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ACTA DE  LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE USERA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2017 

 
ASISTENTES:  
 
PRESIDENCIA:                                                                                   SECRETARIA: 
D.ª Rommy Arce Legua                                                      D.ª Carmen Gómez López 
 
                     COORDINADORA:  
VOCALES:            D.ª Amparo Mancebo Izco 
 
GRUPO MUNICIPAL AHORA MADRID: 
1º D.ª Belén Municio Álamo, Portavoz 
2º D. Miguel Ángel Lirio de la Fuente, Portavoz Adjunto                                                      
3º. D.ª Matilde Montero Sánchez.                          
4º D.ª Paloma Casañez López.                                                                                             
5º D.ª Flor Cabrera Serdá. 
6º D. Carlos Salgado Werner. 
7º D. José Antonio Ares Mansilla                                              
                                                                                     
GRUPO MUNICIPAL POPULAR:                      
1º D. Carlos Antón La Poza, Portavoz                                         
2º D. Juan Carlos Martínez Escribano, Portavoz Adjunto                                         
3º D.ª Jesika García García. 
4º D. Salvador García Romero. 
5º D.ª Sara González García. 
6º D.ª María Ángeles Redondo Horcajuelo. 
7º D. Rafael Jiménez Pascual. 
8º D. Kevin Bahamonde Galán. 
9º D. Miguel Francisco Vicente Rodríguez. 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
1º D. Alberto Villa González, Portavoz 
2º D.ª Adoración Cañibano Fidalgo, Portavoz Adjunta 
3º D. Pablo Jiménez Gonzalo.  
4º D.ª Esther Sánchez Riesgo. 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS- PARTIDO DE LA CIUDADANIA: 
 
1º D. José María Gil Gil, Portavoz  
2º D. Esteban Rodríguez Regueira, Portavoz Adjunto 
3º D. Rubén Fernández Venegas 
 
También Asistió  D. Fernando Martínez Vidal, Concejal del Grupo Municipal Popular y  
D. Ignacio de Benito, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
 
NO ASISTENTES: 
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D. José Manuel Calvo del Olmo, Vicepresidente  
D. Francisco Corral Rojo  
 
En Madrid, siendo las 19 horas y cuarenta y seis minutos del día 5 de Julio de 2017, 
bajo la presidencia de D.ª Rommy Arce Legua, y en el Salón de Actos de la 3ª Planta 
de la Junta Municipal del Distrito de Usera, sito en la Avenida de Rafaela Ybarra n.º 41, 
previa convocatoria al efecto, se reúnen en Sesión Ordinaria, las señoras y señores que 
figuran.  
 
Concejala  Presidenta: Buenas tardes a todos y todas. Vamos a dar comienzo al Pleno 
del miércoles 5 de julio de 2017, a continuación doy la palabra a la Secretaria del 
Distrito para que de lectura al orden del día.   
  
Secretaria del Distrito: Buenas tardes,  
 
 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
 
PUNTO 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Ordinaria de la 
Junta Municipal del Distrito de Usera, celebrada el día 7 de junio de 2017. 
 
Concejala  Presidenta: ¿alguno de los Grupos tiene observaciones o rectificaciones 
sobre el acta? 
 
Pues entonces pasamos a la posición de voto de los Grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 
 
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los Grupos.  
 
 

II.- PARTE RESOLUTIVA 
 
Proposiciones de la Concejala Presidenta 
 
Secretaria del Distrito: por indicación de la Concejala Presidenta, oídos los Portavoces, 
se da lectura seguida de todos los puntos.  

PUNTO 2.- Aprobar definitivamente la relación de si tuados en la vía pública para 
la distribución de prensa gratuita en el Distrito d e Usera para el año 2018 y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Ay untamiento de Madrid. 
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PUNTO 3.- Aprobar definitivamente la relación de si tuados en la vía pública para 
la venta de boletos para sorteos de la O.N.C.E. del  Distrito de Usera para el año 
2018 ordenando su publicación en el Boletín Oficial  del Ayuntamiento de Madrid. 

PUNTO 4.- Aprobar definitivamente la relación de si tuados en la vía pública para 
la instalación de quioscos de prensa del Distrito d e Usera para el año 2018 y 
ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Ay untamiento de Madrid 

PUNTO 5.- Aprobar definitivamente la relación de si tuados en la vía pública, 
puestos en mercadillos periódicos y sectoriales y R ecintos de Ferias y Festejos 
Populares para el año 2018 y ordenar la publicación  en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid.  
 
Concejala  Presidenta: Pasamos a la posición de voto de los Grupos para los cuatro  
puntos, el bloque de la parte resolutiva. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: No sé porqué se tiene que 
votar en un bloque. 
 
Concejala  Presidenta: Lo hemos preguntado antes, se ha preguntado antes por parte 
de la Secretaria. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: He entendido que lo leía en 
bloque, entonces Abstención. 
Grupo Municipal Socialista: Abstención. 
Grupo Municipal Popular: Abstención. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 

Secretaria del Distrito: Queda aprobada con los votos emitidos.  

 
Proposiciones de los Grupos Políticos 
 
PUNTO 6.- Proposición n.º 2017/652477, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, interesando que desde la Junta Municipa l se inste al Área u órgano 
competente para solicitar a la Comunidad de Madrid el cambio de titularidad del 
Teatro de Almendrales, para que éste pase a ser mun icipal, ante la falta de 
mantenimiento y de inversión por parte de ésta.  
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Gracias, señora Presidenta. 
Traemos esta proposición al Pleno porque estamos gratamente sorprendidos con la 
velocidad que han tramitado la titularidad del Campo de Fútbol de Orcasitas, y 
creemos que esos mismos trámites son homologables y podrían realizarse en el caso 
del Teatro de Almendrales. 
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El pedir el cambio de titularidad no es ninguna ocurrencia ni un capricho de nuestro 
Grupo, sino que tenemos motivos más que de sobra para saber que en la situación 
actual el Teatro va a seguir estando cerrado a cal y canto hasta, como mínimo, mayo 
2019.  
 
Decimos esto porque la propia Comunidad de Madrid, a través del IVIMA, ha 
reconocido a miembros de nuestro Grupo Parlamentario de la Asamblea que ni les 
interesa gestionar campos de fútbol ni teatros. Además, cuando en vez de tratar 
directamente con el Gobierno Autonómico, hemos querido atajar esta cuestión por la 
vía de los Presupuestos, nos hemos chocado con la mayoría de derechas que hay en el 
hemiciclo de Vallecas.  
 
Así las cosas, nuestra proposición sólo pide de momento que la Junta solicite o eleve al 
Área correspondiente la solicitud de la titularidad del Teatro de Almendrales, de 
manera que de cara a los Presupuestos municipales de 2018 se pueda incluir una 
partida encaminada a la adecuación de la instalación y a que finalmente este pudiera 
abrir, más adelante, de aprobarse y ejecutarse esta proposición, y si se incluyera esa 
partida a los Presupuestos, empezaríamos a hablar del modelo de gestión, del 
contenido de las actividades, etc… pero para ello todavía queda mucho, por el 
momento solo pido el voto A favor  de todos los Grupos. Muchas gracias.  
 
D. Miguel Ángel Lirio, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ahora Madrid: Hola, 
buenas tardes a todos. Desde luego Pablo, no voy a decir que es una ocurrencia, ni 
mucho menos, de hecho es una buena proposición, pero llegáis tarde, llegáis tarde 
porque llevamos nosotros dos años detrás de cambiar de titularidad el Teatro de 
Almendrales. 
 
No voy a contar nada sobre la historia y las andanzas y sobre todo la batalla que ha 
mantenido la Asociación de Vecinos con el IVIMA, o el extinto IVIMA, para poder 
conseguir que se haga realidad este Teatro que, realmente, en el proyecto primitivo no 
era tal teatro sino un centro cívico, el Centro Cívico de los Almendrales, además. 
 
Como he dicho antes, cuando llegamos hace dos años a la Junta Municipal y siendo 
conocedores de la situación del Teatro de Almendrales, nos pusimos a trabajar en las 
posibles soluciones. Una de ellas, la más interesante y desde luego por la que nos 
decantamos, fue solicitar el cambio de titularidad de la parcela y hacernos cargo de la 
recuperación del edificio. Es por ello que el Ayuntamiento, a petición de la Junta 
Municipal, procedió a realizar un primer contacto con la Comunidad Autónoma de 
Madrid, para saber qué intenciones tenían al respecto y llegar, si era posible, a un 
acuerdo que permitiera traspasar la titularidad de la parcela a la Dirección General de 
Patrimonio del Ayuntamiento de Madrid. 
 
La contestación que se ha tenido desde ese primer momento, y que ha sido repetitiva, 
ha sido siempre la misma, la Comunidad Autónoma de Madrid se reserva la parcela 
como posible ampliación de los Servicios de Salud del Área de Atención Primaria. 
 
Es por ello que creemos que la Comunidad Autónoma de Madrid nunca se ha 
interesado en cumplir con los compromisos adquiridos con los vecinos de los 
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Almendrales, esto es, la parcela está calificada todavía como dotación sanitaria,  
teniendo la parte de la parcela donde se encuentra el Teatro a medio construir, como 
zona verde según el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, y nada más de 
momento. 
 
Concejala Presidenta: Muchas gracias, tiene la palabra, ahora sí, el portavoz de 
Ciudadanos. 
 
D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
En primer lugar agradecer a Ahora Madrid la transparencia y la información que da al 
resto de Grupos, atendiendo lo que dice ahora Miguel Ángel, pues ya sabemos que se 
había pedido, si se hubiera informado a la oposición a lo mejor no hubiera hecho falta 
que se hubiera traído aquí la propuesta. 
 
Pero en vista que el Teatro de Almendrales se encuentra en el estado de abandono por 
la Comunidad Autónoma de Madrid, nos parece perfecto y vamos a votar A favor de 
esta proposición, para que se siga insistiendo a ver si el Ayuntamiento hace un mejor 
uso de este espacio y, por una vez, vemos que se ha avanzado en este Distrito, 
aunque con lo que nos acabas de decir, lo vemos difícil, que algo que se trae y se vota 
en este Pleno se haga realidad, en este caso al no depender directamente de la 
actuación del Gobierno, sino que tiene que estar otro organismo, hay más posibilidades 
de que se haga algo por parte de Ahora Madrid, como ya dicen que han hecho, a ver si   
con la presión del Pleno se puede hacer algo. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Gracias, a continuación tiene la palabra el Partido Popular.  
 
D. Carlos Antón, Portavoz del Grupo Municipal Popular: Muchas gracias de nuevo. 
Efectivamente esa información que nos ha aportado el Portavoz Adjunto de Ahora 
Madrid, es lo que nos constaba también a nosotros. El Ayuntamiento había solicitado 
ese cambio de titularidad a la Comunidad de Madrid y la respuesta que daba y sigue 
dando es que se están planteando la ampliación del Centro de Salud de Almendrales. 
 
También es verdad que entre administraciones están los trámites para la segregación o 
no de la parcela, si puede ser una parte, no toda, igual no afecta del todo a la 
construcción del Teatro como está hasta ahora, pero es la información que tenemos 
nosotros, la posible ampliación del Centro de Salud, los tiempos cambian, la población 
va aumentando y los Centros de Salud se van quedando más pequeños. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Gracias, tiene la palabra el Partido Socialista. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Gracias, Señora Presidenta. 
Hoy estamos acudiendo a la feria de la transparencia, porque vamos, que después de 
dos años no nos hayamos enterado ninguno de los Grupos, salvo el Partido Popular a 
través de la Comunidad, de que esto se estaba realizando, pues hombre, creo que no 
habla nada bien de la labor del Gobierno en su tarea de informar a los Grupos y a los 
demás interesados. 
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Aparte, esta partida se intenta introducir ya dos veces en los Presupuestos, ambas con 
el apoyo del Grupo de Podemos, que siempre dicen ustedes que tienen una 
comunicación fluida para temas como el IES de San Fermín, y que en este caso ni a 
ellos mismos les constaba que esto se estuviese solicitando. No dudamos en absoluto 
de la palabra del Portavoz de Ahora Madrid, y si dice que se han iniciado los trámites, 
seguro que así ha sido, pero como nuestra labor es fiscalizar la labor del Gobierno, sí le 
pedimos ahora, y mañana por registro, todas la comunicaciones entre Ayuntamiento y 
Comunidad de Madrid sobre este tema, del mismo modo que se lo solicitaremos a 
nuestra compañera, la Diputada Isabel Andaluz, para que realice esta misma petición 
en la Asamblea. 
 
De este modo, podremos ser de nuevo nosotros quienes informemos al tejido 
asociativo del Distrito sobre las actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno 
Municipal, porque desde la Asociación de Vecinos La Unión de Almendrales, que llevan 
años y años peleando este Teatro, nos dicen que nadie de la Junta se ha puesto en 
contacto con ellos para informarles de las gestiones que se estaban o no realizando. 
 
Vale Señora Arce que no actualice su agenda desde hace tiempo, pero haga un 
esfuerzo en transparencia y cuestiones como estas trátelas con los principales 
interesados, ya sea el tejido asociativo o partidos. Muchas gracias. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Portavoz de Ahora Madrid. 
 
D. Miguel Ángel Lirio, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ahora Madrid: Desde luego 
si no se ha dado más información, o no se ha puntualizado alguna novedad más, es 
porque no existe novedad. En su momento se hizo la consulta, se hizo el acercamiento, 
no ha habido más contestación que esa, como bien acaba de recalcar Carlos, y lo único 
que podemos decir es que nosotros seguimos a disposición de mantener los contactos 
para que en un futuro entendimiento podamos conseguir que la Comunidad de Madrid 
de un paso adelante, o bien materialice el uso sanitario de una dotación sanitaria, o 
bien que de el paso también a poder traspasar la titularidad de esa parcela que, como 
he dicho antes, no está segregada. De hecho, en el Catastro viene como zona verde, 
que de hecho puedo decir también que en los papeles que yo he podido ver esa 
parcela ponía que estaba en trámites de poder ser cedida como zona verde al 
Ayuntamiento, cosa que todavía no se ha hecho. 
 
Concejala Presidenta: Pasamos a la posición de voto de los Grupos.  
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: Abstención. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 
 
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada con los votos emitidos. 
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PUNTO 7.- Proposición nº 2017/652493, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, interesando que desde la Junta Municipa l se inste al Área competente 
para que los sistemas de alquiler de coches eléctri cos amplíen el perímetro de 
su actuación fuera de la M30, para no disgregar la zona sur de Madrid en 
aquellas iniciativas positivas que surjan en políti cas de movilidad urbana 
sostenible, ante la situación de la calidad del air e en el Distrito de Usera . 
 
Según lo acordado en Junta de Portavoces no será objeto de debate, salvo que algún 
grupo desee realizar alguna precisión o intervención 
 
D. Carlos Antón, Portavoz del Grupo Municipal Popular: ¿Me deja intervenir un 
momento? por favor. 
 
Concejala Presidenta: Sí, adelante. 
 
D. Carlos Antón, Portavoz del Grupo Municipal Popular: Gracias, quería decir que me 
ausento del Pleno por motivos personales y quería despedirme de todos vosotros y que 
paséis todos un buen verano. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Igualmente Carlos, que tengas un buen verano y esperemos que 
disfrutes de él.  
 
Continuamos. Tiene la palabra el portavoz del Grupo Municipal Socialista, para hacer la 
exposición de la proposición. 
 
D.ª Adoración Cañibano, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Socialista: Sí gracias. 
En esta proposición el objetivo final es el uso compartido del vehículo eléctrico, 
hablamos del desarrollo de esos proyectos pilotos de movilidad eléctrica compartida en 
Madrid, proyectos hechos por empresas. 
 
La empresa “Car2go”, que se dedica al alquiler de vehículos por minutos, que funciona 
en un área en Madrid de 53 kilómetros cuadrados, y que tiene como condición que los 
coches aparquen siempre dentro de los límites de la M-30 al finalizar su trayecto. Y la 
otra compañía formada por EYSA y el grupo PSA de Peugeot-Citroen ha lanzado en 
Madrid la empresa “Emov”, que es otra flota de coches eléctricos de alquiler, y cuya 
principal ventaja con respecto a la otra empresa rival es que ofrecen 4 plazas al mismo 
precio que la anterior. 
 
“Emov”, esta empresa, hace una excepción, que consiste en ampliar el perímetro a la 
practica totalidad de la Ciudad Universitaria, la zona de Alcalá y Arturo Soria hasta su 
confluencia con el nudo de Manoteras y en la zona norte de la capital hasta la Avenida 
de Cardenal Herrera Oria, pues es en este punto cuando vemos que este servicio sólo 
llega hasta Legazpi, es decir, que nuevamente los vecinos de Usera volvemos a 
sentirnos que estamos fuera de cualquier proyecto piloto que se puede considerar 
dentro de cualquier plan de movilidad sostenible en Madrid. 
 
Estas fórmulas son fórmulas de colaboración público-privada para impulsar el uso 
compartido del vehículo eléctrico como alternativa de movilidad sostenible y eficiente 



 

 
 

 

distrito 
usera 

SECRETARIA 
 

   

 

 

Junta Municipal de Usera - Sesión Ordinaria – 5 de julio de 2017.  Página 8 de 44 
 

en diversos escenarios urbanos y que, a nuestro juicio, al no salirse del cinturón de la 
M-30, hace que en este Distrito de Usera nos quedemos fuera de estas ventajas. 
 
Los servicios de los coches multiservicios refuerzan y complementan el sistema de 
transporte público, y multiplican también las opciones del usuario, introduciendo un 
cambio de modelo en el uso del vehículo privado. El pago por uso que se puede hacer 
por tiempo o por kilometraje confiere cierta racionalidad en el uso habitual de los 
vehículos a motor, evita desplazamientos en coche innecesarios, e incluso puede evitar 
la compra de un segundo vehículo por familia. 
 
Este proyecto se caracteriza por las ventajas medioambientales y energéticas que 
como vecinos y vecinas que nos implicamos en estas políticas observamos, ya que 
somos, además, pobladores en un Distrito del Sur de Madrid donde los niveles de 
contaminación aquí en Usera superan a los de la mayoría de Madrid. 
 
Y nos atrae este proyecto porque se socializan las ventajas del uso de vehículos 
eléctricos a través de su usabilidad colectiva, y con ello se impulsa la industria 
vinculada a su desarrollo. Se promociona el uso compartido del vehículo eléctrico como 
fórmula alternativa dentro del sistema local de movilidad que ahorra energía, 
contamina menos y es más eficiente, y también se promociona esta forma de 
movilidad sostenible, que beneficia a la calidad de vida de los ámbitos urbanos en los 
que se implementan. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Gracias, pasamos a la posición de voto de los grupos.   
 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: A favor.  
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor.   
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los Grupos. 
 
 
PUNTO 8.- Proposición n.º 2017/652511, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista, interesando que desde la Junta Municipal, o instando al Área 
competente, se revise tanto el estado como la dotación de equipamientos 
destinados a fomentar y facilitar el ejercicio físico de las personas mayores 
al aire libre, y en su caso se apruebe la instalación de más equipamientos de 
este estilo, dadas las características de la población en los distintos barrios 
del Distrito y los equipamientos disponibles para la población mayor. 
 
También según acordado en Junta de Portavoces no será objeto de debate.  
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista para la exposición 
de la proposición.  
 
D.ª Adoración Cañibano, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Socialista: Si, se ha 
presentado hace poco por la Alcaldesa de Madrid, el Plan Madrid como ciudad 
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amigable con las personas mayores, con un presupuesto de 900 millones y que 
contiene propuestas de mejora con el objetivo de fomentar la autonomía y la 
independencia de las personas que envejecen, favoreciendo entornos saludables y 
amigables, y dentro de esas propuestas de mejora, aparecen acciones para instalación 
de nuevos elementos o nuevos circuitos deportivos elementales, así como también 
promover el ejercicio físico en los espacios al aire libre, promoviendo el uso autónomo 
de espacios, itinerarios en parques y en zonas verdes, como una alternativa saludable 
para la ocupación del ocio y el tiempo libre. 
 
Es por eso por lo que el Grupo Municipal Socialista eleva la instalación de equipos de 
ejercicio físico apropiado para las personas de la tercera edad en distintos parques o 
espacios adecuados en el Distrito. 
 
Usera cuenta con un número elevado de personas mayores, unos 24.000 vecinos y 
vecinas, y a su disposición contamos con los Centros Municipales de Mayores, que son 
siete, en todos los barrios del Distrito hay un Centro de Mayores. Habitualmente los 
mayores van a estos Centros, para poder relacionarse con los vecinos, juegan a las 
cartas, leen la prensa… etc.  
 
Con el buen tiempo, la vida al aire libre es de preferencia por parte de todos, por 
supuesto, entonces les vemos pasear en los parques, en calles peatonales, pero 
también descansando en los bancos, nos parece que el sedentarismo se puede llegar a 
convertir en una costumbre que no es precisamente beneficiosa, ni física ni 
psicológicamente. 
 
Entonces, pensamos que iniciativas como la indicada, creemos que no supone grandes 
desembolsos, y además contando que el Grupo Municipal Socialista, en los 
Presupuestos de 2017 del Ayuntamiento de Madrid, presentó enmienda, que fue 
aprobada, por unos 50.000 euros para esta partida, es decir, que si contamos con que 
por parte del Plan Madrid, ciudad amigable con las personas mayores,  que cuenta con 
900 millones de euros, más la enmienda presentada por el Partido Socialista de unos 
50.000 euros, hombre, pensamos que hay presupuesto para hacerlo, únicamente es 
ponernos en marcha. 
 
Ubicaciones, puedo decir que son sólo unos esbozos, podemos empezar: 
 

- En la calle Calesas al principio de la calle. 
- Calle San Nicomedes entre bloques. 
- Calle Heno enfrente al Colegio Pradolongo. 
- En el Parque Pradolongo a la altura de Cristo de la Victoria en la parte alta del 

Parque. 
- Y también en la Plaza de la Media Luna. 
- En la calle Ichaso enfrente de las Galerías Comerciales. 
- En la Plazoleta entre Avenida de los Poblados con Eduardo Barreiros. 
- Y también por supuesto el Parque Lineal del Manzanares, a la altura del 

Mirador. 
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Creemos que este Plan ya está muy definido, sería a realizar entre 2017-2019 y desde 
luego pedimos que sea aprobado por este Pleno, y esperamos que por parte de la 
Presidenta emplace a que este Plan sea beneficioso para Usera y que se pueda llegar a 
realizar. Empiecen por cualquier ejemplo aportado y de esta manera estaremos 
haciendo cambiar el Distrito. 
 
Concejala Presidenta: Gracias, pasamos a la posición de votos de los grupos.  
 
 Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: A favor.  
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor.   
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los grupos. 
 
Concejala Presidenta: Continuamos. 
 
 
PUNTO 9.- Proposición n.º 2017/653366, presentada por el Grupo Municipal 
Popular, interesando que se apruebe la instalación de un badén elevado en 
la Calle Fornillos n.º 3, debido a que los vehículos circulan a gran velocidad 
por la Calle Fornillos a la altura de la Escuela Infantil Zofio y para evitar 
posibles accidentes, tanto a los menores que acuden a la Escuela, como al 
resto de los viandantes.  
 
Se informa que el Grupo Municipal Socialista ha comunicado a esta Secretaría su 
intención de formular una enmienda transaccional “in voce” en los siguientes términos. 
 
D.ª Adoración Cañibano, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Socialista: Sí, estamos 
de acuerdo con esta propuesta y la transaccional que presentamos nos parece más 
adecuado el texto, sería: 
 
“Proposición presentada por el Grupo Municipal Popular, interesando que se apruebe la 
instalación de la solución de calmado de velocidad que el personal técnico del 
Ayuntamiento determine como más adecuada, en la Calle Fornillos a la altura de la 
Escuela Infantil Zofio, debido a la gran velocidad a la que circulan algunos vehículos y 
para evitar posibles accidentes, tanto a los menores que acuden a la Escuela, como al 
resto de los viandantes”. 
 
Creemos que es más adecuado dejar a los técnicos la solución de implementar para 
conseguir que no haya accidentes por algunos excesos de velocidad, y también 
recordar que en el Pleno de marzo de 2016, a propuesta también del Grupo Municipal 
Socialista, se presentó para mejorar la seguridad y la movilidad de los accesos de los 
Centros Educativos, donde hacíamos también hincapié en la Escuela Infantil Zofio. Hay 
una enmienda también aprobada en los Presupuestos de 2017 para el arreglo también 
de esta solución.  
 
Concejala Presidenta: ¿Aceptan ustedes la transaccional? 
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D. Kevin Bahamonde, Vocal del Grupo Municipal Popular: Sí, la aceptamos.  
 
Concejala Presidenta: Puede usted hacer la exposición del punto tal como ha quedado 
con la aportación del Partido Socialista.  
 
D. Kevin Bahamonde, Vocal del Grupo Municipal Popular: Nosotros traíamos 
expresamente lo del badén elevado tras habernos reunidos con la Escuela Infantil de 
Zofio, debido a que, aparte de hablar con algún vecino que ha tenido más de un susto 
justo en este paso de cebra, además teniendo en cuenta que la Escuela Infantil ahora 
mismo está en período vacacional esperábamos que durante este período vacacional 
se pudiera solucionar este problema antes de que suceda alguna desgracia. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, pasamos a la posición de voto de los Grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: Es que al acordarse que no 
había debate, y presentarse una transaccional, no sé si generaría turno de palabra, de 
cualquier manera vamos a estar A favor. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien si están A favor, continuamos.  
 
Grupo Municipal Socialista: A favor, porque además es una reivindicación ya de hace 
algunos años por parte de la Asociación de Vecinos del Zofio. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor.   
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada la proposición por unanimidad de todos los 
grupos con la enmienda transaccional presentada.  
 
 
PUNTO 10.- Proposición n.º 2017/654530, presentada por el Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando en instar a los 
organismos correspondientes para el rellenado y alisado de los ángulos de 
ataque y salida de los numerosos pasos de cebra construidos en el Camino 
de Perales, ya que estos en la actualidad se encuentran muy deteriorados y 
la pérdida de elementos constructivos provocan daños al no encontrarse en 
las condiciones necesarias. 
 
También se acordó en Junta de Portavoces que no sería objeto de debate. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra para la exposición de la proposición el portavoz 
de Ciudadanos. 
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias, señora Presidenta. Brevemente, en la actualidad en la calle de Camino de 
Perales, en el tramo comprendido entre el cruce de las calles San Mario hasta el cruce 
con la calle Rutilo, hay un total de, si no me equivoco, 10 pasos de peatones elevados. 
Dichos pasos en mayor o menor medida presentan distintos grados de deterioro por la 
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pérdida de elementos constructivos de los mismos. Este hecho, unido al diseño y 
ejecución de los mismos, hacen que tanto los ángulos de ataque, es decir, el vehículo 
cuando entra al paso elevado, como de salida cuando sale, sean tan bruscos que aún 
pasando con el vehículo al límite de velocidad permitida, e incluso por debajo de estos 
límites, la amortiguación o la longitud del vehículo provoquen que impacten en sus 
bajos contra el asfalto. 
 
En el caso de las motos, pues es distinto, obviamente. La parte baja de las motos no 
impacta a no ser que se la pegue contra el suelo, pero ese impacto en el vehículo tiene 
mucha repercusión, causando posibles latigazos en la columna vertebral de los 
conductores. Este latigazo es muy notable, en este caso no afecta tanto al vehículo 
como a la persona, pudiéndole provocar lesiones o secuelas. 
 
Es por ello que traemos esta proposición de arreglo de dichos dispositivos para 
solventar dichas deficiencias, nos gustaría proponer su eliminación, pero cuando están 
puestos por algo es, y debido al comportamiento de algunos conductores, entendemos 
que deben seguir ahí, entonces, para evitar males mayores, entendemos que tampoco 
deben ser los causantes de ellos, como cualquier elemento de la ciudad deben 
solucionar el problema y no crearlos, por esos motivos solicitamos el apoyo del resto 
de los grupos a la proposición, que no tiene otro objetivo que mejorar las 
infraestructuras y la circulación en nuestro Distrito. Gracias. 
  
Concejala Presidenta: Gracias, pasamos a la posición de voto de los grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los grupos.  
 
Pasamos a las proposiciones de Foro Local 
 
 
Proposiciones de Foro Local  
 
Según acordado en Junta de Portavoces, intervendrán los grupos por un tiempo de 2 
minutos.  
 
PUNTO 11.- Proposición presentada por la Comisión Permanente del Foro 
Local de Usera, a propuesta de la Mesa de Infancia y Juventud, interesando 
que desde el Área u organismo que corresponda se cree un servicio de 
atención a la infancia y juventud en cada barrio del Distrito de Usera. Dicho 
servicio cubrirá las necesidades reales y peticiones de este colectivo, para 
cuya gestión se exige una coordinación con asociaciones, entidades y 
organismos que ya se dediquen a infancia y juventud en el Distrito de Usera, 
ofreciendo atención especial y ampliada en periodos vacacionales y días 
festivos para facilitar la conciliación laboral. 
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El acceso a este servicio deberá ser gratuito para los usuarios, a los que no 
se les exigirá ningún requisito previo en relación a la condición económica, 
laboral o social de padre, madre o tutor legal. 
 
La exposición la realizará el Coordinador de la Mesa de Deporte según lo acordado por  
la propia Comisión Permanente del Foro Local. 
 
Concejala Presidenta: Adelante. 
 
D. Salvador Moreno, representante de la Comisión Permanente del Foro Local: Buenas 
tardes. Soy Salvador Moreno, vengo en representación del Foro Local debido a las 
ausencias de la Vicepresidenta y del Suplente, y aunque la exposición ya es bastante 
explicativa, quisiera ahondar en varios términos en los que sí creemos que la Mesa de 
Infancia y Juventud quiere hacer hincapié. 
 
Sabemos que un modelo igual o parecido existe en San Fermín, un modelo igual o 
parecido me imagino que se implantará en el Zofio, cuando se haga el Centro Juvenil 
del Zofio, pero lo que pretende la Mesa de Infancia y Juventud, lo que pretendemos, 
es que esto se imparta en todos los barrios del Distrito. 
 
Sabemos de sobra que los padres educan, los profesores enseñan y necesitamos una 
imagen que lleven a nuestros jóvenes y a nuestros pequeños, hacia una orientación, 
una orientación que a lo mejor los padres, por falta de conciliación laboral o los 
profesores, porque no es dentro de su materia, deban de realizar. 
 
Creemos que la Infancia y la Juventud es un activo importantísimo de nuestros barrios 
y a los que no se deben de dejar al lado, y creemos que este activo no se debe de 
igualar por activos económicos, sino que este activo que nosotros creemos 
importantísimo para nuestros barrios deben de tener todos las mismas facilidades a la 
ahora de que estos servicios lleguen a ellos. Gracias.  
 
Concejala  Presidenta: Gracias, tiene la palabra la Portavoz de Ahora Madrid. 
 
D.ª Matilde Montero, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Hola, buenas tardes. 
Agradecemos el trabajo realizado por la Mesa de Infancia y Juventud de los Foros 
Locales de Usera por traer esta propuesta, la cual vamos a apoyar. 
 
Desde Ahora Madrid vemos prioritaria la atención a la infancia y a la juventud, así 
como su progresivo empoderamiento, adquisición de competencias, el desarrollo de 
herramientas para el diálogo y la empatía con su entorno y el fomento de la capacidad 
de participar de manera activa en las decisiones que les atañen en la ciudad y en el 
mundo en el que viven. 
 
Es por todo ello que en Usera se ha reanudado desde el mes de abril del presente año 
el programa de dinamización de la participación de infancia y adolescencia que se 
venía desarrollando en diferentes centros educativos, y que ha supuesto un valor 
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importante en la formación en ciudadanía y valores democráticos de nuestros niños y 
jóvenes.   
 
Desde el comienzo del programa, en este año, se ha ido retomando el contacto con 
centros y alumnado que había estado participando en estas sesiones en cursos 
pasados. El objetivo que se persigue es formar en la participación social y en la 
democracia desde la infancia, además de considerar a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos cuya opinión cuenta, y no sólo como objetos de intervención.  
 
Dada la importancia que le damos a este tema, el programa se ha reforzado desde la 
Junta de Distrito con dos monitores más, de manera que ahora hay cuatro monitores a 
media jornada y desde el Área de Equidad se ha reforzado con otro monitor a jornada 
completa y cuya parte de tiempo de trabajo es de fines de semana. Además, las 
reuniones son quincenales, en lugar de mensuales como eran anteriormente.  
 
Sumado a esto, a partir del mes de septiembre se irán constituyendo los Foros de 
Infancia y Adolescencia en la COPIA Usera, donde los niños y jóvenes toman la palabra 
y son ellos mismos los que participan y expresan sus necesidades, expectativas y 
servicios que necesitan cubrir, con lo que es importante que los adultos sepamos 
acompañarles en este proceso escuchando sus peticiones y sin interferir en el 
desarrollo. 
 
El funcionamiento de estos Foros y de la COPIA será similar al de las Mesas de los 
Foros Locales y el Foro Local del Distrito. Gracias.  
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal de Ciudadanos.  
 
D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
En primer lugar, agradecer al Gobierno que permita traer una proposición educativa, 
no como hacen cada vez que nosotros traemos una proposición de este ámbito y no 
nos permiten presentarla, pero aquí estamos para hablar en concreto de la propuesta 
de la Mesa de Infancia y Juventud, y nos parece una proposición adecuada y necesaria 
atendiendo a la realidad que muchas familias viven y sufren en este Distrito. Tenemos 
que hacer algo para ayudar a los niños y a los jóvenes, y teniendo en cuenta los 
problemas  a los que las familias están expuestas por falta de conciliación entre la vida 
laboral y familiar, encontramos en esta proposición una vía para mejorar en parte el 
problema. 
 
Sin más, agradecer la proposición, que obviamente votaremos A favor. Animarles a 
seguir pensando y proponiendo mejoras para los niños y jóvenes de nuestro Distrito, 
porque en ellos está el futuro de todos y para cualquier cosa, que sepan que pueden 
contar con nosotros. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D.ª Adoración Cañibano, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Socialista: Nosotros 
aplaudimos también esta buena iniciativa por parte de una Mesa del Foro, por 
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supuesto que es muy interesante equipar bien para el tema de la atención de infancia 
y juventud.  
 
No se ha desarrollado muy bien que digamos en qué va a consistir, pero nosotros lo 
apoyamos. Nos parece interesante y bajo la perspectiva de hacer un pequeño 
diagnóstico de las necesidades de los barrios de este Distrito, claro que vemos que es 
necesario, porque hay que prevenir el abandono escolar para la reincorporación o la 
permanencia en el sistema educativo de algunos escolares, y mejorar también, por 
supuesto, sus posibilidades de acceso al mercado laboral. Cuando hablamos de jóvenes 
que están en formación profesional, que de alguna manera la Junta Municipal pueda 
mediar a la hora de que puedan hacer prácticas en algunas entidades municipales e 
impulsar, por supuesto, la formación para el empleo de estos jóvenes diseñando 
buenos itinerarios para estos usuarios. Implementar programas mixtos de empleo y de 
formación para estos jóvenes que dejan los estudios y que por necesidades tengan que 
ponerse a trabajar siendo menores de edad. Crear foros, por supuesto, de 
participación importante, donde los chicos y los niños puedan ellos mismos fijar 
espacios municipales y de actividades de ocio y tiempo libre. 
 
El uso de los patios de los colegios para que se puedan hacer intervenciones 
pedagógicas como las que aquí en este Pleno hemos traído el Grupo Municipal 
Socialista y que en su día fueron aprobados, a lo que me estoy refiriendo es que es 
interesante este servicio, pero tienen que trabajar en forma de red con más servicios 
municipales, como son las bibliotecas, haciendo una buena programación de 
actividades para los escolares, fomentando el deporte en las instalaciones deportivas 
que tenemos en el Distrito. 
 
Que se elaboren programas de convivencia familiar y vecinal, sensibilizando sobre la 
diversidad social en la LGTBI, en la inmigración, para combatir brotes de racismo y 
xenofobia, programas de educación sexual para prevenir embarazos en adolescentes, 
sensibilización en relaciones afectivas igualitarias, campañas de buenos hábitos 
saludables con el tema del consumo de alcohol, podríamos continuar así, pero en 
cualquier caso el Grupo Municipal Socialista, enhorabuena porque hay colectivos que 
están funcionando muy bien, y propuestas como estas es para que se tengan en 
cuenta por parte de la Junta Municipal. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Partido Popular.   
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: Gracias, 
señora Presidenta. En primer lugar, pues también agradecer el trabajo que están 
haciendo las personas que componen la Mesa de Infancia y Juventud. La compañera 
socialista, la verdad es que ha explicado bastante bien, como tiene que ser el trabajo 
que tienen que hacer las instituciones en materia de infancia y juventud. 
 
Nos han traído una idea bastante buena, una idea que todos apoyamos y ¿qué tiene 
que hacer ahora la Administración?, la administración que usted preside en este 
Distrito, concretar en qué espacios, si hay disponibles o no en los 7 barrios del Distrito,  
donde poder hacer este trabajo y estas actividades con jóvenes y con niños y niñas de 
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este Distrito, qué necesidades de personal y de profesionales va a requerir esta 
atención y qué presupuesto también necesitaran estas atenciones especiales. 
 
Nuestro grupo va a apoyar la idea, el trabajo de la Mesa, y vota A favor de la 
proposición. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el representante del Foro. 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: Gracias 
por el voto o la intención de voto de los Grupos Municipales, yo voy a decir unas 
palabras un poquito breves, luego el Coordinador de la Mesa de Infancia quiere decir 
unas cositas. 
 
Respondiendo un poquito a la vocal del Partido Socialista, en el segundo párrafo pone 
que “para cuya gestión se exija una coordinación con asociaciones, entidades y 
organismos que se dediquen a Infancia y Juventud en el Distrito de Usera”, nosotros 
creíamos que en esta argumentación ya venía implícito todo lo que estaban ustedes 
diciendo, si no es así, la intención de la Mesa de Infancia y Juventud no era solamente 
dedicarse ellos a gestionar estos recursos, sino hacer un tejido asociativo alrededor de 
todos los entes sociales que se dedican a la Infancia y Juventud. 
 
D. Javier Santos Coordinador de la Mesa de Infancia y Juventud: Buenas tardes, me 
llamo Javier Santos, soy coordinador de la Mesa de Infancia y Juventud. Gracias Salva 
por la representación y gracias a todo el Pleno por apoyar esta propuesta, y no dudéis 
que seguiremos trabajando por la Infancia y Juventud en el Distrito de Usera. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra la portavoz Ahora Madrid. 
 
D.ª Matilde Montero, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Como ya hemos dicho,  
nuestra posición de voto va a ser A favor y agradecemos a toda la gente que está 
trabajando en las Mesas de los Foros Locales y en la Comisión Permanente y en el Foro 
Local del Distrito por estas propuestas, que son muy necesarias y que, como me han 
dicho hace poco, los Grupos Políticos tenemos que bajar al barrio para hacer vecindad 
y es al lado de los vecinos con quienes podemos hacer esta vecindad, entonces los 
Foros Locales es eso. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Pasamos a la posición de voto de los Grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los Grupos. 
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PUNTO 12.- Proposición presentada por la Comisión Permanente del Foro 
Local de Usera, a propuesta conjunta, de tres mesas: Mesa de Sanidad, 
Igualdad y Deporte, interesando que desde la Junta Municipal de Usera se 
organice un campeonato multideportivo, con equipos mixtos, el domingo 
siguiente al 19 de octubre, día mundial de la lucha contra el cáncer de 
mama, para contribuir con la sensibilización y la visibilización de dicha 
lucha. 

Dicho torneo se realizaría en el CDM Orcasitas, Polideportivo Jesús Rollán y 
el lago Pradolongo. Se instará a que las entidades deportivas colaboradoras 
formen equipos mixtos. 
 
Durante el torneo los deportistas deberán portar el pañuelo rosa 
característico de este día para dar visibilización a esta lucha. 
  
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el representante del Foro Local 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: antes de 
empezar con la argumentación, quería preguntar sí es posible que dentro de la 
redacción se corrija, fue culpa de la Mesa de Deportes, y concretamente mía, que se 
me fue, el nombre “Mesa de Sanidad” no existe, es la “Mesa de Salud”, es un pequeño 
error que es culpa mía, pero se corrigió en la Comisión Permanente y he visto que no 
se ha corregido, entonces la Mesa de Sanidad no existe, es la Mesa de Salud. 
 
Dicho esto, una vez más tenemos como ejemplo el deporte aquí en Usera, como 
solidaridad lo hemos visto en junio, con diversos actos solidarios a favor del ELA como 
en el Moscardó, a favor de la lucha contra la leucemia, como en Orcasitas y al igual 
que nuestras asociaciones deportivas se implican en estos temas, creemos que la Junta 
Municipal también debe de implicarse en esta sensibilización. 
 
Creemos desde la Mesa de Salud, la Mesa de Deportes y la Mesa de Igualdad, que es 
una forma muy buena de dar visibilidad a la lucha contra el cáncer de mama y esa 
sensibilización hacia las mujeres de hacerse las mamografías y de su pronto 
diagnóstico. 
 
Me consta que desde la Mesa de Salud hace poco se han reunido con los directivos del 
12 de octubre y le han planteado este posible torneo, este posible día festivo alrededor 
del deporte y la verdad que lo han visto con muy buenos ojos, hasta el punto de decir 
que ellos serían también capaces de ponernos en contacto con los diferentes Centros 
de Salud, para que promoviesen este tipo de eventos. 
 
El deporte es salud, los colectivos deportivos, entidades deportivos, clubes deportivos 
siempre estamos muy ligados a este tipo de iniciativas porque nuestra actividad física 
viene dada por la salud, es una unión indivisible, dentro de esta unión también 
quisimos tener en cuenta la Mesa de Igualdad, porque creemos que ya no sólo la 
sensibilidad de la mujer, sino de la sensibilidad también del hombre hacia este tema. 
Es un cáncer muy preocupante en que la mujer necesita ayuda y apoyo, y por eso 
necesitamos que los equipos sean mixtos y sean especialmente visibles a la hora de  
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que no es una lucha simple y llanamente feminista, si no que es una lucha unida 
contra ese mal que es el cáncer de mama. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra la portavoz de Ahora Madrid. 
 
D.ª Paloma Casañez, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Buenas tardes otra vez 
a todos, muchas gracias por estar aquí todavía. 
 
En principio, quiero resaltar la importancia de la propuesta que hoy traen al Pleno las 
Mesas de Salud, de Deporte e Igualdad, por varias razones: 
 

• Una,  porque posibilita poner atención en nuestro Distrito a una enfermedad 
que  sufren  26.000 mujeres al año en la Comunidad de Madrid.  Su 
investigación y tratamiento debe ser una prioridad para nuestras instituciones 
sanitarias y políticas, también para nuestro Ayuntamiento, las cuales deben  
trabajar en conjunto para su abordaje mediante más programas de 
investigación y formación, medios materiales, humanos, … suficientes para la 
intervención asistencial  y campañas de hábitos preventivos para la población.   
 

•  Otra, porque pone en interrelación a tres Mesas del Foro de Usera para una 
actividad conjunta, con lo que su impacto y visibilidad será de más calado, ya 
que el objetivo es transversal y su abordaje no afecta exclusivamente al área 
de la salud. 
 

• Y otra no menos importante, porque supone una coordinación y puesta en 
común de actuaciones de varias Administraciones Públicas en el Distrito, que 
va ser la que haga posible esta campaña. Par ello, la Mesa de Salud ha 
buscado la implicación de  profesionales  de nuestros Centros de Madrid Salud,  
de profesionales sanitarios y no sanitarios de algunos Centros de Salud de 
nuestro Distrito y de la Dirección de nuestro Hospital 12 de Octubre, que 
apoyará con medios materiales y profesionales.  

 
Esta implicación multidisciplinar en la celebración de este evento puede ser el 
comienzo de una cooperación entre los profesionales de centros sanitarios y  las 
personas ajenas al sector sanitario, que como usuarios y como vecinos quieren 
participar en la mejora de la salud de su comunidad,  favoreciendo  y posibilitando esta  
relación unas mejores condiciones para  el abordaje de los condicionantes sociales que 
determinan nuestros principales problemas de salud, sumando su visión a los 
programas que estas instituciones ya vienen desarrollando. 
 
Por todo esto, el grupo político Ahora Madrid va a apoyar esta propuesta y pide al 
resto de los grupos políticos representados aquí que la estimen positivamente, ya que 
la intervención de esta Junta es fundamental para el desarrollo de este campeonato 
multideportivo a favor de la lucha contra el cáncer de mama, y estoy súper convencida 
que la Junta la va a apoyar. 
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Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra Ciudadanos. 
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias Presidenta. Desde Ciudadanos aplaudimos y respaldamos esta iniciativa; es 
una iniciativa de consenso, una iniciativa de acuerdos y de trabajo común de varios 
Mesas de nuestro Foro Local, ejemplo de gran trabajo voluntario que están realizando 
nuestros vecinas y vecinos. 
 
El domingo 21 nos parece una muy buena fecha para que se pueda preparar con 
tiempo y sea un éxito. 
 
Lo que voy a decir a continuación no es una transaccional, ni mucho menos, sino una 
posibilidad más para abrir la participación a la sociedad civil y vecindario a través de 
las entidades deportivas colaboradoras que inviten, que inciten, a las vecinas y vecinos 
que habitualmente no participan a que lo hagan, consiguiendo así demostrar la 
solidaridad y corresponsabilidad de nuestro Distrito en estos temas. 
 
Igual que se organizan actos, como por ejemplo el realizado el mes pasado como 
habéis mencionado antes, la lucha contra la leucemia en el campo del Orcasitas o del 
ELA en el campo del Moscardó, pues no podemos dejar de visibilizar esta enfermedad 
que nos afecta a todos. 
 
El deporte y la solidaridad en Usera está presente, muy presente, y en su Pleno, como 
podéis observar, aquí hemos venido con las camisetas de los tres clubes deportivos, no 
dudo que también existirá coordinación, como nos ha dicho Paloma, con la Unidad del 
Cáncer de mama del 12 de Octubre y con otros organismos. Para terminar, ni qué 
decir tiene que, como en otras ocasiones, estamos a disposición para colaborar en lo 
que sea y en lo que se necesite. Muchas gracias y adelante. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Gracias señora Presidenta, 
nuestro voto, como no podía de ser de otra manera, será A favor, tanto por la parte 
reivindicativa y de visibilización, como por la parte deportiva. Sólo un pequeño ruego 
para esta segunda vertiente, y es que se haga un esfuerzo de difusión del evento. Lo 
digo porque a día de hoy la normativa de los juegos deportivos municipales no 
permite, no es que no lo contemple, no permite, los equipos mixtos, por lo que hasta 
los vecinos y vecinas que están medianamente organizados para hacer deporte, 
necesitarán algo más de tiempo para contactar con gente interesada del otro sexo. Por 
lo demás, nuestra más sincera felicitación a las 3 Mesas por saber trabajar 
coordinadamente y de nuevo que nuestro voto será A favor. Muchas gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Partido Popular. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: Gracias señora 
Presidenta. Desde nuestro Grupo también agradecer el trabajo de estas 3 Mesas, por 
la idea, por el objetivo, y desde la Junta Municipal que se catalogue esta idea como un 
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acto institucional, se haga la mayor difusión posible y que no se les olvide desde la 
Junta Municipal al menos invitarnos a los grupos políticos. Nosotros, desde luego, 
vamos a estar, pero nos gustaría que, al menos como en otros actos institucionales no 
se ha hecho, nos llegará un correo electrónico. Muchas gracias, nuestro voto va a ser A 
favor. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el representante del Foro. 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: Otra 
vez, gracias por la intención de voto, que es favorable hacia estas iniciativas. Dos 
cosas, una para el vocal de Ciudadanos, nuestra intención era esa ,no tendría sentido 
si sólo participasen las entidades deportivas, queremos que sea un acto abierto para 
todos, por eso queremos que cuanto antes se haga una reunión con las 3 Mesas y se 
empiece a dar visibilidad a este evento, para que todos los vecinos de Usera sepan de 
él y puedan participar de él, de la manera que ellos quieran, si quieren en una carrera 
de atletismo, si quieren en unas pruebas de natación, si quieren ser sólo mirando, 
colaborando, lo que sea, pero queremos que sea Usera el que participe en este evento,  
y que no es que participe, sino que sea de Usera el evento. 
 
Y un poquito a raíz de lo que decía el vocal del PSOE, es verdad que los juegos 
deportivos municipales no admiten, hasta cierto punto, porque si es con permiso del 
promotor en todas las categorías se pueden utilizar equipos mixtos, no los hay a partir 
de ciertas edades, no los hay, entonces es verdad que por eso a raíz de lo que le decía 
al vocal de Ciudadanos, queremos que las reuniones sean cuanto antes, para que 
todos los vecinos sepan de este acto y colaboren, participen y ese día sea tanto el 
Centro Deportivo Municipal de Orcasitas, como el Polideportivo Jesús Rollán con su 
piscina, como el Pradolongo y el lago del Pradolongo, un gran evento Rosa de 
participación deportiva.  
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra la portavoz de Ahora Madrid. 
 
D.ª Paloma Casañez, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Antes de nada decir que 
hay un error en la propuesta, yo me he dado cuenta ahora mismo. La propuesta viene 
de la Mesa de Salud, que ahora es Mesa de Salud e Inmigración e Interculturalidad y la 
de Igualdad y la de Deportes, claro, en principio nada más que decir, nuestro voto será 
A favor. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, pasamos a la posición de voto de los Grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Partido Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor. 
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los Grupos, con la 
corrección en la denominación de la Mesa (Mesa de Salud y no Mesa de Sanidad)  
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PUNTO 13.- Proposición presentada por la Comisión Permanente del Foro 
Local de Usera, a propuesta de la Mesa de Inmigración e Interculturalidad, 
en la redacción corregida remitida por la Vicepresidenta de Foro Local y que 
se ha dado traslado a los Grupos, solicitando el fomento, a través de las 
redes del Ayuntamiento de Madrid, de la difusión de las clases de castellano,  
contratación de personal en los Centros Culturales para impartir estas 
clases, así como de la necesidad de apoyo mediante voluntariado y recursos 
didácticos. 
 
Creación de un aula de ludoteca para que las mujeres que así lo necesiten 
puedan asistir sin tener que estar pendientes de sus niños y niñas, para 
personas inmigrantes mediante voluntariado y recursos didácticos. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el representante del Foro Local. 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: Buenas 
tardes, desde la Mesa de Inmigración se plantea la necesidad de que nuestros vecinos 
y vecinas inmigrantes aprendan castellano, ya no sólo por temas de trabajo y temas 
laborales, si no por temas de sociabilización y de integración en nuestros barrios. 
 
Aquí ha habido propuestas de traducir las ordenanzas y de traducir los panfletos al 
chino, pero desde la Mesa de Inmigración creemos que dentro de que se tiene que 
hacer ese esfuerzo para la traducción a diferentes lenguas, se debe hacer el esfuerzo 
para que nuestros vecinos se sientan cada vez más integrados. 
 
Es verdad que la barrera del lenguaje es una barrera grande y es una barrera que se 
debe de salvar y debe ser el Ayuntamiento bajo su tutela, bajo sus Centros Culturales, 
el que dé apoyo a que esa barrera lingüística desaparezca. 
 
Uno de los problemas que se detectan a la hora de que ciertas personas, tanto padres 
como madres no asistan a cierto tipo de clases, a cierto tipo de sitios, es el problema 
de la conciliación con sus hijos, entonces también se plantea la necesidad de que 
aquellos sitios, que aquellos Centros Culturales, aquellos centros donde se vayan a 
implantar estas clases, se provea de una ludoteca donde se puedan tener a los niños 
mientras que los padres puedan realizar ese tipo de cosas. Muchas gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra la portavoz de Ahora Madrid. 
 
D.ª Flor Cabrera, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Buenas tardes, desde Ahora 
Madrid creemos que esta solicitud es justa. Como todas sabemos, hay muchas 
personas que llegan a nuestra ciudad buscando una vida mejor, o mejor dicho, una 
vida, ya que lo que dejan atrás es seguramente amenaza de muerte. Estas personas lo 
primero que necesitan es conocer la lengua para poder integrarse social, cultural y 
laboralmente. Es muy importante para que no se sientan aisladas y que puedan formar 
parte de la vida activa de las ciudades donde habitan, en este caso el Distrito de Usera. 
Las clases de castellano en la Asociación de Vecinos de Cornisa llevan desarrollándose, 
impartiéndose, ya más de cinco años. Se han hecho con la aportación generosa y 
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voluntaria de profesoras y profesores que han visto la necesidad de que en nuestro 
Distrito se ofrezca este recurso y que hasta la fecha no ha tenido apoyo institucional. 
 
Es cierto que en los Centros Culturales de Usera se ha dotado de este recurso, pero 
también es cierto que hay bastante demanda ahora mismo en esta zona en lo que es 
el barrio de Almendrales.  
 
Tanto la solicitud de contratación de personal, material didáctico y la ludoteca es muy 
necesaria, creemos que es imprescindible, porque muchas del alumnado son mujeres y 
no pueden acceder a las clases si no es con sus hijos pequeños, ya que no tienen 
disponibilidad de ayuda de familiares para poder dejarlos a su cargo. 
 
Por eso, apoyamos esta propuesta de forma incondicional. Gracias 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra Ciudadanos. 
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía: Gracias, señora Concejala Presidenta. Nosotros de antemano decimos o 
manifestamos nuestro sentido de voto que va ser favorable a la proposición, porque no 
podemos tener otro sentido de voto en una propuesta o iniciativa que corrige o viene a 
paliar la inexistente política sobre inmigración que se práctica desde el Gobierno de 
Ahora Madrid, en la corporación actual. 
 
Y digo inexistente porque en su Plan de Gobierno 2015-2019 no se refleja ninguna 
actuación concreta para favorecer la integración y el acceso normalizado de la 
población inmigrante a los recursos existentes. 
 
En el año 2009 ya el Partido Popular, el anterior Gobierno, recortó la inversión en 
política sobre inmigración, hizo desaparecer tanto los mediadores interculturales, como 
el Plan Municipal “Convive”. Ustedes, el Gobierno que aquí en el Distrito representa la 
señora Rommy Arce, han practicado una línea continuista en esta política implantada e 
implementada por el Partido Popular los dos últimos años, y han mantenido estos 
recortes y no han aportado nada nuevo, salvo pancartas. 
 
Respecto a la proposición en sí, nos sorprende que hoy, entorno a las 3 de la tarde, 
nos llegue una modificación de la proposición, es una proposición que se presenta al 
Pleno por la Comisión Permanente del Foro Local y se modifica a última hora de esta 
mañana, no sé si se ha convocado la Comisión Permanente del Foro Local y no 
obstante añadido a esto una modificación sustancial, porque además es sustancial, del 
contenido de la proposición, quizás debe hacerse vía moción de urgencia y no vía de 
un correo electrónico que se manda a los grupos políticos que lo hemos leído de 
casualidad a las 3 de la tarde. 
 
Y luego, para más “INRI”, si me permite la expresión, es una proposición con una 
redacción incorrecta, porque cuando se habla de contratación falta un elemento, un 
nexo de unión para que tenga sentido, y si no, les animo a que la vuelvan a leer, 
entonces, con prisas, las prisas nunca son buenas, y respecto al lenguaje de la 
proposición, nosotros evidentemente estamos a favor de un lenguaje igualitario e 



 

 
 

 

distrito 
usera 

SECRETARIA 
 

   

 

 

Junta Municipal de Usera - Sesión Ordinaria – 5 de julio de 2017.  Página 23 de 44 
 

inclusivo, faltaría más, entonces creemos que cuando se dice en relación o la mención 
“creación de una ludoteca para que las mujeres que usan el servicio puedan dejar a los 
niños y niñas”, estamos de acuerdo y sabemos, y no somos ciegos, que la mayor parte 
de las personas que participan pueden ser mujeres, y es más, la mayor parte de las 
personas que participan que tengan cargas familiares van a ser mujeres, pero si desde 
la lucha por la promoción de un lenguaje inclusivo e igualitario queremos ser inclusivos 
e igualitarios, no dejemos fuera a personas como los abuelos, los viudos o las familias 
monoparentales que tienen hijos e hijas a cargo. Muchas gracias.  
 
Concejala  Presidenta: Sí, le voy a dar la palabra a la Secretaria para que puntualice lo 
que ha expuesto aquí el vocal. 
 
Secretaria del Distrito: La Mesa correspondiente remitió por correo electrónico esta 
propuesta. En esa Comisión Permanente no pude estar yo, y se detectó un error 
cuando se remitió a todos los miembros de la Comisión Permanente, y la 
Vicepresidenta me remitió a mí un correo con la redacción literal tal cual se había 
aprobado, si no me corrige Salva, y es la que se ha remitido tal cual, es decir, la 
redacción en los términos en los que la Comisión Permanente aprobó, según me indica 
a mí la Vicepresidente del Foro Local. 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: La 
verdad que lo que ha dicho ella, ha sido un pequeño no malentendido, si no es una 
manera de no saber utilizar el lenguaje apropiado o la redacción apropiada a la hora de 
elevar una propuesta al Pleno, yo creo que es una Mesa que no estaba acostumbrada 
a tratar con el Pleno, ha sido como ha dicho ella, se ha corregido en cuanto se ha 
detectado, no ha sido ni mal intencionado, ni ningún tipo de cosa, sino que en cuanto 
se ha detectado por los miembros de esa Mesa, se ha tenido que mandar de nuevo y 
la verdad que vuelvo a repetir, no sé, claro que no son los cauces normales, que ha 
sido con prisas, pero tampoco ha sido de mala fe, es una manera de aprendizaje de 
ciertas Mesas que nunca han interactuado con el Pleno. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Gracias, señora Presidenta. 
Intentaré ser muy breve, porque además soy el representante del Grupo en la 
Permanente. Efectivamente lo que se aprobó fue la redacción anterior que se nos 
envió, que además dicho de paso, nos gustaba mucho menos, porque era fomentar 
redes de voluntariado, evidentemente nos gusta más que lo haga un servicio público a 
través de los Centros Culturales, por cierto tal y como se aprobó en el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que no la idea u ocurrencia que han tenido sobre los Centros 
Culturales el equipo de Gobierno. 
 
Evidentemente no nos gusta, lo que no compartimos es ese procedimiento. He estado 
revisando ahora mismo lo que se remitió a Comisión Permanente y es el texto anterior, 
el del fomento del voluntariado, con lo cual la decisión sobre cambio en fondo me 
parece bien, en la forma es inaceptable que tres horas antes de un Pleno, una hora 
antes del Pleno Extraordinario del Debate del Distrito, se nos remita un texto que 
aparte, como comentaba el compañero de Ciudadanos, es incongruente, o sea, falta 
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alguna palabra de unión, que nada, es simplemente una redacción, ya digo que a 
nosotros nos gusta más que la anterior. 
 
Dicho lo cual, evidentemente el presupuesto de inmigración se ha reducido poco, pero 
se ha reducido en el Ayuntamiento de Madrid, y este tipo de iniciativas, como digo 
siempre, a través de un servicio público mejor que de voluntariado, nuestro apoyo, 
nuestro voto va a ser A favor. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el Partido Popular. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: Nuestro voto 
también va a ser A favor de esta proposición, agradecer también el trabajo de la Mesa 
de Inmigración e Interculturalidad, simplemente decir que yo creo que el Pleno es una 
institución bastante sería y representativa del Distrito, que se tenga cuidado con este 
tipo de errores, porque de la misma manera que se nos exigen a los Grupos Políticos 
rapidez y celeridad a la hora de presentar nuestras proposiciones, que se haga también 
con las proposiciones del Foro Local, y si alguna proposición necesita un cambio, creo 
que se debería de convocar la Comisión Permanente en la que todos formamos parte, 
algunos con voto y otros no, pero creo que debería ser así, al menos para darle la 
seriedad que requiere este tipo de participación ciudadana. Nuestro voto va a ser A 
favor. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Tiene la palabra el Portavoz del Foro Local. 
 
D. Salvador Moreno representante de la Comisión Permanente del Foro Local: Otra vez 
gracias por las correcciones sobre todo. Vuelvo a reiterar, no es una falta de respecto 
hacia el Pleno, ni es un intento de cambio de texto, ni nuestro trabajo en el Foro nos lo 
tomamos a cachondeo, ni insinuaciones parecidas, lo vuelvo a explicar. Es una Mesa 
que no ha tenido nunca relación con este Pleno y ha tenido ese error, yo creo que 
dentro de la Comisión Permanente se les dirá y tendrá que tener cuidado en las 
redacciones, igual que yo llevo aquí todos los Plenos que traigo proposiciones de mi 
asociación, me he equivocado en poner Sanidad en vez de poner Salud, creo que 
gente que no está acostumbrada y que no cobra por ello, sobre todo que no cobra por 
ello, es altruista y su tiempo lo dedica a esto, creo que no se le puede poner en 
entredicho ni en duda de que no toma en serio el Pleno. 
 
Dicho esto, a nosotros también nos dan un plazo para meter las proposiciones, y yo 
creo que ese ha sido el problema, la celeridad en la que se mueve dentro de los plazos 
en la que se hace la Permanente y se tiene que meter la proposición, y sobre todo, y 
vuelvo a reiterar, que creo que ha sido simple y llanamente un mal entendido de una 
Mesa y unas personas que no están acostumbrada a tratar un Pleno. Gracias. 
 
Concejala  Presidenta: Muy bien, tiene la palabra la portavoz de Ahora Madrid. 
 
D.ª Flor Cabrera, Vocal del Grupo Municipal Ahora Madrid: Yo quiero decir brevemente 
que se reconozca y se agradezca la labor que están haciendo, que han hecho durante 
muchísimo tiempo, personas con su profesionalidad, su esfuerzo en la dedicación de 
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dar estas clases en castellano para personas inmigrantes. Desde aquí, desde el Pleno, 
por favor, me gustaría que se reconociese esta labor. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Pasamos a la posición de voto de los Grupos. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía: A favor. 
Grupo Municipal Socialista: A favor. 
Grupo Municipal Popular: A favor. 
Grupo Municipal Ahora Madrid: A favor.  
 
Secretaria del Distrito: Queda aprobada por unanimidad de todos los Grupos.  
 
 

III.- PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Información de la Concejala Presidenta y de la Coordinadora del Distrito 
 
PUNTO 14.- Dar cuenta de los decretos y resoluciones adoptados por la 
Concejala Presidenta y por la Coordinadora del Distrito en el mes de junio de 
2017. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, ¿hay alguna intervención que hacer sobre este punto?  
 
D. Jose María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias Presidenta, como siempre le pasamos copia por escrito, de la petición de un 
total de 13 expedientes en el Pleno de 5 de julio, como siempre correlativamente  para 
alargar no le voy a nombrar los expedientes, porque se los paso por escrito, también le 
solicitamos, cuando este disponible, informe sobre el mapeo del deporte de Usera. 
Muchas gracias. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Gracias, señora Presidenta, 
nosotros igual, le damos copia por escrito de la relación de expedientes. 
 
Concejala Presidenta: Partido Popular. 
 
D. Salvador García, Vocal del Grupo Municipal Popular: Muchas gracias, solicitamos los 
expedientes: 113/2017/00917, 113/2017/01280, 113/2017/01279. Se lo pasamos 
como siempre por escrito. Muchas gracias.  
 
Concejala Presidenta: Gracias. 
 
Secretaria del Distrito: Se considera despachada la cuenta de Decretos y Resoluciones, 
Pasamos a las preguntas. 
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Preguntas 
  
PUNTO 15.- Pregunta nº 2017/652522, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista del siguiente tenor: Qué gestiones ha realizado la Junta Municipal 
del Distrito de Usera para evitar que los efectos de la prórroga de los 
convenios firmados por el Ayuntamiento con las Fundaciones del Real 
Madrid y del Club Atlético de Madrid sean tan lesivos para los intereses de 
los vecinos y entidades de Usera. 
  
Concejala Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Gracias, señora Presidenta. Por 
concretar a lo que nos referimos, hablamos de los convenios firmados por el 
Ayuntamiento y esas fundaciones el 1 de octubre de 2015 y que finalizaba el 30 de 
junio de 2017, tras la prórroga automática del año pasado. Gracias.  
 
Concejala Presidenta: Gracias. En relación a estos convenios, en primer lugar aclarar 
que están firmados por la Dirección General de Deportes, y que como es evidente, a la 
hora de decidir su prórroga o no, y las condiciones de los mismos, la Junta de Distrito 
ha incidido y ha manifestado una serie de criterios que creíamos que se tenían que 
tener en cuenta de cara a prorrogar los convenios existentes. 
 
Actualmente se sigue en negociaciones con ambas fundaciones para establecer los 
términos de la prórroga. 
 
Nuestras propuestas como Junta de Distrito las hemos trasladado, como era evidente, 
a la Dirección General de Deportes. 
 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Gracias, señora Presidenta. Me 
doy por satisfecho en el sentido que usted ha dicho que lo firma la Dirección General 
de Deportes, no creo que haya intentado despejar balones fuera diciendo que no era 
una cosa de su competencia. 
 
Lo que sí nos gustaría que hubiera sido más concreta en esas reivindicaciones, en esas 
exigencias que se han hecho en la Dirección General de Deportes, porque nosotros con 
la poca información que hemos tenido, hemos sido capaces de analizar dónde estaba 
la raíz de ese problema, porque que conste que nosotros entendemos que las 
categorías formativas del campeón y el subcampeón de Europa no se pueden agolpar 
en el Cerro del Espino y en Valdebebas, sino que necesitan instalaciones por toda la 
Comunidad de Madrid, para poder albergar a tantos chicos, pero no nos gusta, como 
ya usted ha manifestado alguna vez, que haya convenios tan abusivos. 
 
Nuestra pregunta iba sobre todo para ver si cláusulas como la que encontramos en el 
convenio firmado que antes le mencionaba con la fundación del Atlético de Madrid, por 
ejemplo la Cláusula Sexta que dice: “el Ayuntamiento de Madrid facilitará 
preferentemente a la fundación Club Atlético de Madrid da utilización de la unidad 
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deportiva necesaria en los Centros Deportivos Municipales a que hace referencia el 
presente Convenio para los entrenamientos y otras actividades deportivas de la entidad 
que se realicen en los horarios y condiciones de uso que se acuerden con la Dirección 
del Centro Deportivo”, esto es, que aparte de lo que se dice en la Cláusula Cuarta, que 
viene a decir que el campo número tres de futbol once de Orcasitas está a disposición 
del Atlético de Madrid todas las tardes de lunes a viernes, nos dice que encima tiene 
uso preferente. 
 
Nosotros creemos que sin hacer muchas más exigencias, simplemente el primer paso 
sería retirar esa Cláusula Sexta, diciendo que no tiene preferencia porque operaría la 
normativa de las tarjetas de temporada, que viene a decir que son los clubes de 
Distrito y entidades que hagan su labor plenamente en Usera quienes tendrían 
preferencia para acceder a estas tarjetas y a estos campos. Creemos que el 
desbloquear este Polideportivo, simplemente con el hecho de que uno o dos campos se 
quedasen libres, haría mucho bien y solucionaría muchos problemas de este Distrito, 
porque estamos viendo que se nos avecinan, como mínimo, dos obras importantes en 
las inmediaciones del Polideportivo y dos clubes que entre los dos suman unos 
seiscientos jugadores, pues tendrían que buscar un sitio para entrenar. Simplemente si 
me puede aclarar que esa misma exigencia que nosotros hemos contemplado, que es 
que se le quite el uso preferente de los demás campos, se ha recogido, nos gustaría 
saber eso, y esperemos que haya sido así. Los clubes, que en este caso concreto serán 
el Alzola y el Orcasitas, y otros años han sido el Sanfer, durante sus obras, acceder a 
este Polideportivo al igual que muchos vecinos a título individual. Muchas Gracias.  
 
Concejala Presidenta: Gracias, como he dicho antes, estamos todavía en negociaciones 
con ambas fundaciones. Por parte de esta Junta de Distrito, hemos introducido tres 
criterios claves para este futuro convenio. 
 
Por un lado, reducir los horarios de uso por parte de dichas fundaciones de manera 
que queden más horas libres de uso para otras entidades deportivas en primer lugar. 
En segundo lugar, ampliar el número de niños y niñas del Distrito que pueden recibir 
entrenamiento a precio reducido o bien mediante becas, especialmente aquellos que 
pertenecen a los colectivos más vulnerables. Y, en tercer lugar, promocionar la 
inclusión de mujeres en la práctica del fútbol y visibilizar su presencia. 

PUNTO 16.- Pregunta nº 2017/652537, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista del siguiente tenor: ¿Qué acciones y planes se han desarrollado y 
se tienen previstos para la prevención y actuación ante los problemas de 
convivencia, particularmente en verano?  
  
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Doy por formulada la 
pregunta.  
 
Concejala Presidenta: En la intervención que he hecho durante el Pleno del Debate del 
Distrito, hemos apuntado las líneas generales que hemos adoptado con respecto a este 
tema.  
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Tiene la palabra el Grupo Municipal Socialista. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Vaya, en el Pleno pasado 
usted se enfadó porque le dije que se leyera mejor las preguntas que traemos al Pleno,  
por no responder. Está bien, no le voy a decir que no se ha leído bien la pregunta, voy 
a decir que es que no quiere responder, porque dar por respondido por un Pleno que 
ha empezado a las cuatro de la tarde con una asistencia de unos 26 vecinos presentes 
ahora mismo, dar por respondido está bien, cuando además en intervenciones como 
las que ha hecho, si usted considera que esto es responder a la pregunta, adelante. 
 
Nosotros, lo que vamos hacer constar, como ya hicimos en el Consejo de Seguridad del 
lunes, y lo hicimos y la propia Policía Municipal reconoció, los problemas de convivencia 
que se agravan en verano en zonas como la calle Sacromonte en Orcasur, Parque de 
las Tizas, el Parque del Pradolongo o la Plaza Romana, entonces simplemente dejar 
constancia de que esto es así, de que va a seguir pasando, aunque es verdad que 
Policía Municipal nos explicó bastantes actuaciones que tienen previstas al respecto. 
 
La pregunta precisamente es “acciones y planes”, porque el propio representante de la 
Policía Municipal manifestó que como Policía podían llegar hasta donde podían llegar,  
entonces, por eso era, como ente que es la Junta, a dónde más quieren llegar, y si lo 
que tenemos que hacer es remitirnos al Acta del Pleno del Distrito para saber cuál es la 
respuesta, pues bien, y si tiene usted a bien responder en este momento, pues hágalo. 
Gracias.  
 
Concejala Presidenta: Por supuesto que le voy a responder, porque además tenemos 
perfectamente clara la intervención que se está haciendo desde esta Junta de Distrito, 
no quería ser reiterativa, por eso no he abundado en hacer una exposición 
nuevamente sobre el mismo tema, pero como usted lo ha solicitado, no tenemos 
ningún problema. 
 
Como hemos dicho ya durante el Debate del Distrito, hemos puesto en marcha este 
programa para el impulso y la mejora de la convivencia intercultural y la cohesión 
social en el Distrito. Lo hemos puesto en marcha en el mes de mayo de este año con 
un equipo compuesto por 3 mediadores interculturales y un coordinador que actúan en 
todo el Distrito de forma directa con la población como apoyo y complemento a la 
intervención social, ya lo hemos dicho, y al resto de equipos que actualmente trabajan 
en el Distrito con cargo al Área de Equidad. 
 
El plan de trabajo en el que están inmersos contempla, obviamente, la colaboración 
con otros agentes sociales que intervienen en el Distrito. Durante el mes de verano 
estarán trabajando y desarrollando actividades teniendo en cuenta las particularidades 
de la época estiva, lógicamente, que permiten un uso más intensivo y continuado del 
espacio público, lo cual puede dar lugar, evidentemente, a problemas de convivencia. 
 
Por eso vamos a hacer un especial hincapié en aquellos puntos que conocemos bien,  
algunos puntos donde hay problemas, usted ha citado algunos de ellos donde,  
lógicamente, el equipo de mediadores van a hacer una especial incidencia. 
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PUNTO 17.- Pregunta nº 2017/652553, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista del siguiente tenor: ¿Por qué motivo se han retirado fuentes de 
agua potable de algunos parques del Distrito? 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Voy a dar por formulada la 
pregunta, pero sólo quiero pedir el programa que se ha mencionado en la pregunta 
anterior, aunque mañana lo pediremos por registro, que conste que lo pedimos, vale. 
 
Doy por formulada la pregunta. 
 
Concejala Presidenta: Según nos han informado desde la Dirección General de Gestión 
del Agua y Zonas Verdes, no se ha retirado ninguna fuente de beber incluida en el 
inventario del Distrito de Usera, por lo tanto no sabemos muy bien a qué fuentes se 
refieren ustedes porque, por parte al menos de los responsables, no se ha hecho 
ninguna modificación del inventario. 
 
Tiene usted la palabra. 
 
D. Pablo Jiménez, Vocal del Grupo Municipal Socialista: Aquí entramos en una situación 
un poco paradójica, porque claro, es complicado bajar todos los días al parque de al 
lado de tu casa, que un día no aparezca la fuente y que te digan que nunca la han 
quitado, entonces ya no sé si estoy mirando mal, o es que no sé lo que me pasa. 
 
Yo concretamente me iba a referir a dos muy concretas que, además, están justo en la 
misma zona. Una era en la calle en el parque que hay en la esquina entre Matilde Gayo 
y Hermenegildo Bielsa, al lado del campo de fútbol de La Chimenea, y justo al otro 
lado del campo de fútbol en el Parque de las Calesas, pues ahí también había una 
fuente y ambas dos se han retirado, además curiosamente son 2 parques en los que 
hay unas instalaciones deportivas en las que se ha invertido muchísimo dinero y ahora 
justo que se pueden utilizar, nos encontramos con que la gente baja a jugar pero que 
no pueden hidratarse, ni pueden lavarse las manos, porque se han retirado las fuentes. 
Sinceramente, entendemos que alguna fuente, por ejemplo en la que hay en Ricardo 
Beltrán y Rozpide con Fornillos, a lo mejor esa calle, esa fuente los técnicos han 
determinado que no hace falta que este encendida hasta el punto de retirarla con la 
base de hormigón y el desagüe, como ha ocurrido en estas, nos ha extrañado 
muchísimo y pensamos que respondería a algo, lo que sí vamos a pedirle es que, 
aunque no conste que se hayan retirado, solicitaremos que se repongan, y a ser 
posible, aprovechando que si se instalan nuevas fuentes, estas incorporen un sistema 
para que beban los perros. Se están viendo ya en otras ciudades y en otros Distritos, y 
creo que pueden ser útiles en zonas como estas con parques con pipi-canes cerca. 
Muchas gracias. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, comunicaremos a la Dirección General la inexistencia 
o retirada misteriosa de estas 2 fuentes, a nosotros lo que se nos ha informado es lo 
que ya he dicho antes. En cualquier caso, si hubiera habido un error o una retirada mal 
justificada, desde luego haremos lo posible para que se repongan las fuentes de beber. 
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PUNTO 18.- Pregunta nº 2017/653324, presentada por el Grupo Municipal 
Popular del siguiente tenor: ¿Qué medidas ha tomado la Sra. Concejala para 
que el mantenimiento de las zonas verdes del Distrito de Usera en el período 
estival se realice en buenas condiciones? 
  
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Partido Popular. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: Gracias, 
señora Presidenta, volvemos a traer la misma pregunta que hicimos el año pasado por 
estas fechas en este Pleno. 
 
Nos encontramos con unas zonas verdes bastantes abandonadas en las que solamente 
este invierno se han talado árboles enfermos y podados algunas zonas como inversión 
extra del Ayuntamiento ¿a qué?, a los contratos integrales, por una cantidad de 17 
millones de euros en total en la ciudad de Madrid, y qué dejan entrever con esto, la 
mala gestión de este Ayuntamiento en lo relacionado a las zonas verdes. 
 
Tenemos en el Lote VI unos 23 trabajadores menos que el año pasado, debido entre 
otras causas, a bajas y jubilaciones, y ahora entramos en período vacacional 
totalmente merecido de la plantilla de jardineros y jardineras. En Usera contamos 
aproximadamente con unos 120 que cogerán vacaciones por turnos, quedando un 
30% menos de la plantilla durante estos tres meses, con lo cual el personal se quedará 
escaso cuando más falta hace. 
 
Llevamos semanas de calor y vemos cómo los parques empeoran su estado, praderas 
secas, riegos automáticos estropeados, árboles jóvenes secándose por falta de riego y 
cuidados, paseos y plazas llenos de malas hierbas, etc, etc… 
 
Le voy a poner siete ejemplos, uno por cada barrio. Calle Piedrabuena en el barrio de 
Almendrales, está totalmente convertido en un erial, calle Cristo de la Victoria del 20 al 
45, barrio del Pradolongo, Camino Viejo de Villaverde y el parque Meseta de Orcasitas, 
la calle Cerro Blanco, en Zofío, la zona de la calle Estafeta en San Fermín, la calle 
Torero en Moscardó y la calle Eduardo Barreiros en Orcasur, estos ejemplos, entre 
muchos otros que pueda haber en el Distrito. Quisiera saber qué medidas ha tomado 
usted este año, porque a lo mejor el año pasado la cogieron muy de sorpresa, para 
que las zonas verdes de nuestro Distrito en el período estival estén en buenas 
condiciones. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, gracias. Pues en lo que respecta directamente a 
nuestras competencias, porque no podemos hablar de lo que corresponde y es 
responsabilidad del Área de Gobierno, que sin duda no nos cabe la menor duda de que 
hará todo lo posible por la mejora de las zonas verdes. En cuanto a las competencias 
que tiene esta Junta de Distrito, sí le podemos decir que, por un lado, hemos puesto 
en marcha, y ya creo que lo hemos dicho anteriormente, un taller de empleo de 
jardinería, cuyos participantes están actualmente realizando labores de ajardinamiento 
y mantenimiento del mismo, en los lugares que no están incluidos en el contrato 
integral y van a continuar trabajando durante el verano, lo cual va a redundar en 
mejorar algunas zonas. 
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El resto de medidas que podemos tomar como Junta de cara al verano, evidentemente 
damos continuamente avisos de averías de la red de riego en zonas verdes, de eso 
estamos muy atentos para que funcionen correctamente: aspersores, difusores, bocas 
de riego, tuberías, etc. Algo que, por otra parte, también pueden y deben de hacer los 
vecinos cuando observen ese mal funcionamiento. 
 
También con carácter adicional, y es fundamental hacerlo durante el verano, estamos 
atendiendo al mantenimiento de aquellos espacios y solares donde hay riesgo de 
incendio, muchos de ellos están calificados como zona verde, pero nunca han tenido 
un tratamiento como tal. Aunque el desbroce y limpieza no es competencia 
directamente nuestra, sí estamos tramitando los avisos para que se lleve a cabo la 
limpieza en todos esos sitios y prevenir cualquier tipo de incidentes, sobre todo 
prevenir incendios. En concreto, hemos dado 16 avisos sobre la existencia de 16 
solares: 7 en San Fermín, 3 en Orcasitas y 6 ubicados en varios lugares del Distrito, 
como calle Calesas, Mirasierra, Gabriel Ruiz, Plaza Campo de Criptana y Avenida de 
Córdoba, donde van a intervenir, haciendo labores de desbroce y limpieza de esos 
espacios abandonados. 
 
Tiene la palabra el representante del Partido Popular. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: No sé qué 
tiempo tengo, ¿un minuto? Pues hombre, yo me centraría más, en lo que incide la 
pregunta, las zonas verdes, no lo solares, que en otros Plenos han traído 
prácticamente todos los Grupos Políticos. 
 
Estamos hablando de parques y jardines, zonas verdes, que están totalmente muchas, 
desde que entró el calor no se han regado, esos aspersores que usted habla no han 
entrado en funcionamiento en los tres meses que tenemos de calor, y usted dice que 
son los vecinos los que tienen que avisar, una cosa de las que usted ha dicho ¿qué 
hacen entonces los inspectores municipales?, ¿qué hace su equipo de Gobierno? 
Tendrá que reclamar a la señora Sabanes otro tipo de gestión, si abrimos esos 
contratos integrales para meter 17 millones de euros, para hacer podas y talas, 
ábranlo ustedes también para contratar a más personal, de nada sirve que se arregle 
un paseo de adoquines del Parque Pradolongo, cuando luego no hay personal para 
mantenerlo, es preferible que se conserven al menos los 180 ejemplares nuevos que 
se han plantado este año de árboles en el Distrito, creo yo, al menos para mi entender. 
Muchas gracias. 
 
Concejala Presidenta: Gracias. 
 
 
PUNTO 19.- Pregunta nº 2017/653340, presentada por el Grupo Municipal 
Popular del siguiente tenor: ¿Se ha cumplido la resolución de la Señora 
Concejala del Distrito de Usera, que indicaba las normas de utilización y 
cesión de las carpas en el recinto ferial de las Fiestas del Distrito de 2017? 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Partido Popular.  
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D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: La doy por 
leída. 
 
Concejala Presidenta: Como bien saben ustedes, todos los partidos políticos con 
representación municipal presentaron la documentación requerida por esta Junta para 
la instalación de las casetas-bar para las Fiestas del Distrito, tal y como se les solicitó 
desde la Unidad de Actividades Culturales, recibieron la autorización aprobada y 
firmada por la Concejala. En dicha autorización quedaban perfectamente reflejadas las 
normas de aplicación para cada una de las casetas en base a la Ordenanza Reguladora 
de Gestión de Recintos de Ferias y Festejos de las Juntas Municipales del Distrito. 
 
Por tanto, información cumplida de cuáles eran esas condiciones para hacer un uso y 
disfrute de las casetas. Se ha procedido a dar esa información a todos los Grupos 
Municipales, claro está. 
 
Tiene usted la palabra. 
 
D. Juan Carlos Martínez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Popular: Pues hombre, 
yo la verdad creo que no se ha cumplido aquello que firmamos los Grupos Políticos, 
que este año fuimos los únicos que decidimos poner la caseta o el kiosco de bebidas 
en las fiestas del Distrito. 
 
Yo en este caso no me voy a casar con nadie, con ningún partido político, porque 
incluso tampoco me voy a casar con mi pareja, lo que quiero decir que si tenemos 
partidos políticos con las siglas que sean, que se les cede un espacio municipal que 
tiene un coste presupuestario para todos los vecinos, y luego esos partidos hacen el 
mismo uso pero con otros gestores, no me parece correcto que nosotros firmemos un 
contrato, como todos lo firmamos, y luego ese contrato no se cumpla, porque 
entonces el mismo derecho podía haber tenido la Asociación Deportiva Curris, hacer lo 
mismo, haber firmado el contrato, se les hubiera puesto una carpa y ellos a un bar de 
su barrio para que ganen unos euros, hubieran dado ese servicio de bebida, no me 
parece justo.  
 
Yo me acerqué con personal de la Junta a esas casetas, nací y me he criado en este 
Distrito de Usera, conozco las personas que llevaban la gestión de esas carpas, son 
feriantes de toda la vida, gente honrada, por supuesto, pero creo que ni militaban en 
el Partido Socialista, ni en el Partido Ciudadanos, y a mí me parece injusto, porque el 
resto de partidos pusimos la caseta porque queríamos, primero estar presentes en las 
Fiestas, y segundo cumplir las normas, como así hicimos, y si no se pueden cumplir 
esas normas, el año que viene eliminen ustedes esos puntos, porque decía claramente: 
“la presente autorización queda supeditada a que el autorizado ejerza directamente la 
actividad y actuará por cuenta propia, se compromete a gestionar directamente la 
caseta y hacerse responsable de cuanto se desarrolla en ella, no estando permitida la 
subcontratación o cesión a terceros”, me da igual si ha habido aporte económico o ha 
sido una cesión voluntaria, estamos hablando de la gestión. Gracias. 
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Concejala Presidenta: Muy bien, vamos a ver, por nuestra parte compartimos su punto 
de vista, en cuanto que lógicamente unas casetas que están mantenidas con dinero 
público y que están claramente reguladas por una Ordenanza, y que además 
establecen unas normas por parte de cada una de las Juntas de Distrito, las normas 
son idénticas en prácticamente todos los Distritos de Madrid y se hace un especial 
hincapié en la no subcontratación y no arrendamiento de terceros, efectivamente eso 
es así, y creemos que debe ser así. Desde luego para el próximo año volveremos a 
incluir la misma norma que, a nuestro entender se debe cumplir. Nuestro Grupo 
Municipal lo cumple, nosotros no subcontratamos casetas, no lo hacemos, no es 
nuestra práctica, ni lo entendemos como algo positivo, y mantenemos las casetas con 
la fuerza militante con la que contamos, como creemos que se debe hacer en este tipo 
de casetas que, como digo, se pagan con fondos públicos. Si no se pagaran con fondos 
públicos, no nos podemos meter en lo que hacen terceros. 
 
Desde luego sabemos que hubo quejas por parte de algunos vecinos, además también 
el día jueves 22, día de la inauguración de las fiestas, respecto a la falta de 
identificación de las casetas del Partido Socialista y Ciudadanos, se hizo llegar a todos 
los Grupos Políticos desde la Junta de Distrito, porque creíamos que era necesario, una 
nota aclaratoria recordando la obligación de cumplir las normas incluidas en la 
autorización firmada para el uso de las casetas. El viernes 23 Policía comprobó y 
levantó acta de todas las casetas de los Grupos Políticos que cumplieron, levantó acta 
para comprobar sobre el terreno que se cumplían con las normas que se habían 
facilitado a todos los Grupos, en particular dos extremos que son los importantes, el 
seguro de responsabilidad civil a nombre del partido ocupante de la caseta, y la 
identificación correspondiente. 
 
Efectivamente, se cumplían ambos requerimientos, tanto el seguro de responsabilidad 
civil a nombre de la agrupación política, como la identificación que fue colocada el día 
23 después de que hubiera las quejas que he señalado y después de haber recibido el 
correo pertinente, entonces se colocaron las identificaciones de los partidos. 
 
Hay cuestiones aquí que evidentemente no podemos ni probar, ni tenemos elementos 
para digamos comprobar que hubo un arrendamiento o subcontratación, no existen 
esos elementos, porque además no podemos y ustedes lo saben, preguntar a las 
personas que están en la caseta su afiliación política, eso no lo podemos hacer, y si 
ellos manifiestan lo que manifiestan, desde luego no podemos ir más allá. Lo que sí 
habrá que plantearse es la financiación de las casetas al año que viene, lógicamente,  
porque si se va a hacer otro tipo de uso de las casetas, pues pagarlas con dinero 
público es ya algo que nos podemos cuestionar todos y todas las que estamos aquí 
presentes. 
 
Sí señalarles, como muestra de la diversidad de las afiliaciones políticas, porque nos ha 
parecido francamente curioso que dentro de una misma familia nuclear se puede dar el 
caso que una persona responsable de la explotación de la caseta del PSOE manifieste 
ser socia del PSOE y su esposa responsable de la explotación de la caseta de 
Ciudadanos, que manifestó ser de Ciudadanos, hay una diversidad ahí en los núcleos 
familiares que resulta francamente curioso de lo que es el pluralismo político en 
nuestro país, y que además coincidan todos y que sean familiares de la familia de un 
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famoso feriante de aquí de nuestra ciudad, como muestra de la diversidad y del 
pluralismo, yo creo que es algo que hay que tener en cuenta, muy bien. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Presidenta, tocaría un breve 
turno por alusiones. Ha aludido por lo menos a este Grupo Político en tres ocasiones y 
no tengo más turno de intervención.  
 
Concejala Presidenta: Las alusiones, para aclararle, son personales, no al grupo 
político. No ha habido ninguna alusión a usted en concreto, no ha habido ninguna 
alusión a usted, no podemos darle la palabra. 
 
D. Alberto Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista: Correcto 
 
Concejala Presidenta: Lo siento, así que vamos a continuar. 

PUNTO 20.- Pregunta nº 2017/653353, presentada por el Grupo Municipal 
Popular del siguiente tenor: Tras los problemas de aparcamiento 
ocasionados a los vecinos del barrio de San Fermín debido al último festival 
Download realizado en el parking de la Caja Mágica, qué medidas ha 
pensado la Señora Concejala de Usera para que los próximos eventos no 
generen estas molestias a los vecinos. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el Partido Popular. 
 
D.ª Jesika García, Vocal del Grupo Municipal Popular: La doy por leída. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, la organización del evento al que ustedes aluden en la 
pregunta depende directamente de la empresa pública Madrid Destino, que es la 
encargada tanto de organizar el evento, como de supervisar todas las consecuencias 
que pueda tener en el espacio público y todas las molestias que pueda generar en el 
vecindario. 
 
Durante el festival, el 90% de la afluencia del público fue mediante transporte público,  
el 90% de las personas que se acercaron al festival Download. La asistencia en coche 
se organizó reservando un aparcamiento en Mercamadrid, desde donde una lanzadera 
trasladaba a las personas a la Caja Mágica, es decir, quienes asistieron en coche al 
Festival, en general poco habitual, no lo hicieron por el Camino de Perales, sino que 
usaron lo que he explicado antes, la lanzadera que conectaba con la Caja Mágica, 
según los datos que nos han proporcionado tanto los organizadores del evento, como 
la Policía. 
 
Tiene la palabra el Partido Popular. 
 
D.ª Jesika García, Vocal del Grupo Municipal Popular: Yo no estoy hablando de los 
asistentes al festival, estoy hablando de los vecinos de San Fermín, entonces los 
vecinos de San Fermín no sé si es por ese 10% al que usted alude, ha tenido 
problemas, y no sólo en este festival, en todos los festivales que se organizan en la 
Caja Mágica. Vamos a ver, es un espacio multiusos para 12.500 personas, entonces me 



 

 
 

 

distrito 
usera 

SECRETARIA 
 

   

 

 

Junta Municipal de Usera - Sesión Ordinaria – 5 de julio de 2017.  Página 35 de 44 
 

parece perfecto que en el festival Download se haya hecho la lanzadera y todo lo que 
me has contado, pero los vecinos de San Fermín se siguen quejando de falta de 
aparcamiento, hay coches en los parques, en las aceras, en los jardines, en todos los 
sitios, no es una cosa que se nos ocurra al Partido Popular, es una cosa que los 
vecinos se quejan, y no sólo del Festival Download. 
 
A nosotros, mire, nos sorprende mucho que cuando, no recuerdo cómo se llamaba el 
Master de Tenis, Mutua, el Open de Tenis, Mutua Madrid Open se llamaba, hace años,  
se quejaban muchísimo los vecinos, no sé, este año, que casualmente las multas han 
crecido por mal aparcamiento, si no es así corríjame, ¿no?, entonces tenemos fuentes 
distintas debe ser. 
 
Simplemente le digo y le preguntó ¿qué tiene pensado la señora Concejala Presidenta 
hacer para los siguientes eventos? ya no el Download, Download ya se ha pasado, creo 
que queda otro festival pendiente, pero claro, si hacemos los eventos en el parking de 
la Caja Mágica, lógicamente los asistentes no pueden aparcar en el parking, entonces 
eso afecta a los vecinos. Muchas gracias. 
 
Concejala Presidenta: Sí que es importante saber cómo se traslada el público que 
asiste al evento, al evento en cuestión, cuando le decimos que ha habido 
fundamentalmente un flujo de asistentes que se han trasladado en transporte público, 
se reduce evidentemente el impacto del vehículo privado en el entorno de la Caja 
Mágica. 
 
Además de lo que nosotros ya hicimos, como es implementar la lanzadera etc, etc, se 
reservó un espacio frente y a los lados, para que el tránsito peatonal no invadiera la 
calzada y para que no se estacionasen vehículos en ese espacio tampoco. En los 
momentos de llegada masiva de público, la Policía Municipal realizó cortes de calle de 
100 metros permitiendo un recorrido alternativo, eso se ha hecho durante este evento 
y este mismo Plan de actuación se va a repetir con el resto de eventos que se 
desarrollen en la Caja Mágica. 
 
Sí decirles que sus fuentes, yo no sé qué fuentes consultan ustedes, pero los agentes 
que han estado implicados en esta actuación policial, los agentes del Distrito, que han 
tomado parte en la organización del evento, tanto ellos como los responsables de 
Madrid Destino, coinciden en que fue un éxito desde el punto de vista de la 
minimización de efectos negativos para el entorno. No se registraron, escúcheme, no 
se registraron llamadas a través de la Emisora Central, ni tampoco hubo 
requerimientos de los ciudadanos relacionados con la problemática de aparcamiento, 
es decir, no hay registro de llamadas, de denuncias de ningún tipo, tampoco ha habido 
denuncias relacionadas con infracciones de estacionamiento indebida en el entorno de 
la Caja Mágica durante el período de celebración del festival, el número de denuncias 
impuestas ha correspondido a otros días, no a los días del período de realización del 
festival. 
 
Así que para futuros eventos el esquema preventivo que hemos aplicado en este caso 
vemos que es el correcto, el adecuado, y que además viene avalado por datos reales 
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por la inexistencia de denuncias y la inexistencia de infracciones durante los días del 
evento. 
 
 
PUNTO 21.- Pregunta nº 2017/654616, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando conocer qué está fallando 
para que la iniciativa aprobada en el Pleno sobre la calle Tolosa Latour, y 
más concretamente en la parte sobre el carril de aceleración que da salida al 
edificio de la Tesorería de la Seguridad Social, se sigan produciendo 
retiradas de vehículos por parte de la grúa por continuar no permitiendo el 
aparcamiento en ese tramo ni disponer de placas que así lo indiquen. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra Ciudadanos. 
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias, Presidenta. Desde que fue aprobada la proposición y las medidas sobre esta 
calle por unanimidad en el Pleno de diciembre, se ha procedido a asfaltar dicha calle,  
pero no de manera completa, ni tampoco se han incorporado ni las mini glorietas, ni 
tampoco se ha reestructurado el carril de incorporación de la salida del edificio de la 
Tesorería de la Seguridad Social, pero lo más grave de todo es que lo más sencillo no 
se ha ejecutado, esto consistía en establecer como zona de aparcamiento parte de 
dicha incorporación, pero lejos de hacerlo, se ha vuelto a señalizar el bordillo con línea 
continua y se han eliminado las placas verticales que anunciaban la habitual 
prohibición, convirtiendo a dicha zona en una trampa para enfermos y familiares que 
acuden al hospital con prisas, y no sólo vecinos de Usera, sino de todo Madrid, incluso 
de provincias limítrofes. 
 
Es muy común ver diariamente a la grúa retirar dichos vehículos aparcados, e incluso 
los fines de semana, cuando el parque Pradolongo se llena de multiculturalidad, o 
como el evento de “Pradolongo se pinta”, que se convirtió en una desgraciada y 
desagradable sorpresa para las familias, después de pasar un gran día se encontraron 
con el trastorno de que su vehículo no estaba, no sólo el susto, sino los gastos que ello 
conlleva. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, yo creo que ya les hemos informado en otro Pleno 
sobre esto mismo que plantean ustedes ahora. Por un lado, que el carril de aceleración 
de salida del complejo hospitalario del Doce de Octubre no pertenece al Ayuntamiento 
de Madrid, lamentablemente, porque ese carril se encuentra dentro de los límites de la 
parcela perteneciente a la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, actuaciones concretas 
sobre el carril no las podemos hacer, sin embargo, volver a indicar que por nuestra 
parte obviamente hemos trasladado la pertinencia que se estudie la viabilidad técnica y 
económica de esta proposición al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, 
que lo tendrán que evaluar y además de resolver los problemas de titularidad que se 
han planteado. 
 
Como digo, el Área tiene la obligación y de estudiar esa viabilidad técnica y económica,  
y también la oportunidad política de llevar a cabo esas actuaciones en el marco de su 
Plan de Gobierno. 
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Tiene la palabra Ciudadanos.  
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias de nuevo, fue una propuesta apoyada por Policía Municipal tras hablar con 
agentes de movilidad presentes en la retirada de los vehículos, yo personalmente hablé 
con ellos, nos comentaban que a ellos del Departamento de Movilidad no les había 
llegado ninguna orden o información al respecto sobre cambios en la posibilidad de 
aparcamiento o no.  
 
Por algún lado se ha debido perder la comunicación, ahora usted nos dice que no 
pertenece al Ayuntamiento, es la primera noticia que teníamos, cosa que le agradezco,  
pero lo cierto es que vemos que, no sé, lo interpretábamos en un empeño de recaudar 
más multas, yo no le pido que la Policía Municipal o agentes de movilidad no cumplan 
con lo establecido, lo que sí que pido es que se cumpla el acuerdo del Pleno o se 
reincorpore las placas correspondientes para no causar más trastornos a los vecinos, 
tampoco entiendo muy bien porque la Policía  actúa en una zona que no es municipal y 
quizás actúe a requerimiento, no lo sé. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: Para aclararle, ahí no actúa la Policía Municipal, es la Guardia 
Civil, no la Policía Municipal, eso es lo que nos ha trasladado y lo que nos ha repetido 
en diversas ocasiones el Jefe de la Unidad de Policía, que no son ellos los que actúan 
en esa área. 
 
Sí que les hemos informado, porque ustedes lo han traído aquí al Pleno y les hemos 
indicado lo que ya he expuesto, que no está dentro de los terrenos de titularidad 
municipal. 
 
 
PUNTO 22.- Pregunta nº 2017/6564642, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando conocer cómo el cambio 
de los cubos de basura en el Distrito afectará a la cantidad de plazas de 
aparcamiento del mismo. 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos.  
 
D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Damos por formulada la pregunta. 
 
Concejala Presidenta: Cuando se ha estudiado la sustitución de los contenedores de 
carga trasera, que como saben ustedes tienen una capacidad de 3200 litros, se 
estableció una serie de criterios con los cuales se ha procedido a hacer esa sustitución. 
 
En primer lugar, que se respetaran los puntos de los contenedores en los cuáles estaba 
ubicado el contenedor desechable, y se ha mantenido o se debería de haber 
mantenido al menos un 70% de las ubicaciones actuales, esto como criterio general. 
 
Además, lógicamente, las ubicaciones de esos contenedores se tienen que adecuar en 
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lo que sea posible a las necesidades del Distrito y también a las necesidades que han 
manifestado los vecinos y las vecinas. 
 
Además, se ha procurado en todo momento minimizar la afección que esto pudiera 
tener sobre el aparcamiento de vehículos. Por tanto, estimamos que el balance, o al 
menos así nos lo han trasladado, que se han perdido plazas de aparcamiento alrededor 
de 300 plazas, pero la colocación de estos contenedores, que tienen una mayor 
capacidad y un mejor funcionamiento, pues también es un valor a tener en cuenta. 
 
Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos. 
 
D. Rubén Fernández, Vocal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Muchas gracias. Entendemos que estos nuevos cubos de basura se busca con ellos 
reducir el ruido, una mayor seguridad para los trabajadores por no manipular la basura 
directamente, pero esto tiene un pero, y es que como se puede ver en las fotos que os 
estamos pasando, el espacio que queda entre la aceras y los cubos de basura en 
muchas ocasiones sirven para que la gente deje la basura ahí afuera, y esta basura no 
se recoge tan asiduamente como se podría esperar. 
 
Su compañera, doña Inés Sabanés, dijo también que estos cubos son más accesibles, 
siento discrepar en esto, no creo que una persona con movilidad reducida o una 
persona mayor tenga facilidad para pisar el pedal y abrir los cubos, en las imágenes 
que les hemos pasado aparecen unos cubos muy similares a los que se están 
instalando, que ya están instalados en la ciudad de Getafe, que tienen una apertura 
lateral, y estos sí los consideramos que son accesibles. Si se pueden estudiar los 
próximos cubos que se vayan poniendo que tengan algún tipo de apertura así, para 
que sean más accesibles, y también señalaron que tienen una ventaja, al ser más 
grandes es más difícil que se llenen, eso es una obviedad, pero aun así nos consta que 
en algunos casos están rebosando, para que se tenga en cuenta a la hora de recoger. 
 
 
En lo relativo a la plaza de aparcamiento, en varios puntos del Distrito hemos visto y se 
puede apreciar en las fotos, por ejemplo, los que aparecen en la calle Mezquita, que la 
manera de colocar estos cubos afectan a la plaza de aparcamiento y se podría mejorar 
simplemente dejando menos espacios entre cubos, porque entra casi un coche entero 
entre los dos cubos, así que, por favor, téngalo en cuenta para no perjudicar más al 
vecino de nuestro Distrito. Gracias. 
 
 
Concejala Presidenta: Lo trasladaremos al Área para que estudie la ubicación de los 
cubos en algunas calles si se hubieran perdido, como he dicho se han perdido plazas, 
cosa inevitable por otra parte por las dimensiones de los cubos, pero desde luego la 
ubicación es algo que habría que revaluar en algunos casos. 
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PUNTO 23.- Pregunta nº 2017/6564661, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando conocer las plazas 
ofertadas y cubiertas en las distintas fases de los campamentos de verano 
ofrecidos por la Junta Municipal del Distrito de Usera. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos. 
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía: Doy por formulada la pregunta. 
 
Concejala Presidenta: Ya he apuntado algunos datos durante el Debate del Distrito, 
pero voy a reiterar lo que ya he dicho, para que quede muy claro y por si no se 
hubiera prestado atención. 
 
Los campamentos urbanos se venían desarrollando como hemos explicado antes en el 
República del Brasil, en el Puerto Rico y este año hemos ampliado al República de 
Venezuela. Se han incrementado considerablemente las plazas para este verano, en el 
cual estamos ofertando 911 plazas (283 para familias propuestas por los Servicios 
Sociales, 82 para el alumnado con necesidades educativas especiales y 546 abiertas al 
Distrito), lo cual ha supuesto un incremento total de 495 plazas para este verano, lo 
cual significa duplicar las plazas que teníamos el año pasado. 
 
Adelante. 
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía: Gracias, señora Concejala Presidenta, supongo que ahora en su siguiente 
intervención, nos aclarará cuántas se han cubierto por ser ya un dato conocido, puesto 
que ya han comenzado los campamentos y las listas se han cerrado un par de 
semanas. 
 
Realmente la pregunta no tiene ninguna mal intención, ni mucho menos, simplemente 
solicitar los datos. La felicitamos a usted y a su Grupo de Gobierno en esta Junta, 
especialmente a los responsables y trabajadores y trabajadoras de la Sección de 
Educación, puesto que evidentemente el doblar el número de plazas es un esfuerzo 
importante. Es un servicio totalmente necesario en las fechas de verano y más en el 
Distrito como Usera, de población netamente porcentualmente trabajadora, y además 
de unas profesiones las cuales no son las más sencillas de conciliar laboral y 
profesionalmente, pero nos gustaría saber de estas plazas ¿Cuáles son ocupadas o no? 
porque sospechamos, o creemos, o tenemos ciertos datos, de que no han sido 
ocupadas un número importante de plazas, y seguramente no respondiese esto a la no 
necesidad del servicio, puesto que el servicio es netamente necesario, sino, quizás, a 
una difusión un tanto en precario, simplemente agradecerle la información si la tiene. 
 
Concejala Presidenta: por supuesto le podemos proporcionar esa información, además 
de lo que ya he dicho, sí que quiero señalar que no solamente hemos mejorado el 
servicio en cuanto aumento de plazas, sino también en cuanto al tiempo que se ofrece 
estos campamentos, porque los hemos ampliado a los cinco primeros días de 
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septiembre anteriores al inicio del curso escolar, lo cual también favorece la 
conciliación de la vida familiar y laboral para muchas familias. 
 
Por si alguien además no lo sabe, o lo duda, son campamentos completamente 
gratuitos, cosa que no sé si he hecho suficiente hincapié en ello, son gratuitos y 
además se proporciona el correspondiente desayuno, comida y merienda. 
 
Efectivamente, han quedado algunas vacantes, pero las vacantes que existen como 
bien usted ha señalado, las trabajadoras de la Sección de Educación y de los Servicios 
Sociales han hecho un trabajo excelente, como lo han hecho siempre por otra parte, 
pero en este caso contando con un mayor presupuesto y con una mayor voluntad 
política por parte de esta Junta, de llevar a cabo un programa mucho más amplio,  
desde luego han hecho un esfuerzo de difusión especialmente ellas, han hecho un 
esfuerzo de difusión, además de los esfuerzos de difusión que ha hecho esta Junta de 
Distrito, siguiendo las indicaciones de las trabajadoras sociales y de las educadoras con 
las que contamos. 
 
Se han quedado vacantes en la segunda quincena de agosto y en septiembre, estas 
plazas vacantes sin embargo se van a cubrir con familias propuestas desde los 
Servicios Sociales, porque tenemos una lista de espera de la cual vamos a tirar porque 
había solicitantes a través del servicio de los Servicios Sociales que se quedaban fuera 
por la división que habíamos hecho de las plazas para que optarán también otro tipo 
de perfiles, se van a cubrir mediante esa lista de espera, estamos haciendo ese 
trabajo, actualmente las trabajadoras sociales están contactando vía correo electrónico 
con todas las personas que están en la lista de espera. Por tanto, no podemos dar 
todavía datos finales. 
 

PUNTO 24.- Pregunta nº 2017/654705, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando conocer si se han 
tramitado o no las tarjetas de vecindad en Usera para sus nuevos vecinos y 
de ser así cuántas lo han sido. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos.  
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía: Damos por formulada la pregunta. Gracias.  
 
Concejala Presidenta: Como saben ustedes bien, la Tarjeta de Vecindad lo que tiene 
como objetivo es garantizar derechos a todas las personas que habitan en nuestra 
ciudad, independientemente de su situación administrativa, es una política que 
depende directamente del Área de Equidad, y que según sabemos están trabajando, 
están haciendo un trabajo de adecuación, de la implementación de esta tarjeta, de las 
implicaciones que puede tener, de su engarce con el resto de Áreas municipales y 
sobre todo que pueda tener un buen funcionamiento en todos los servicios a los que se 
pretende dar acceso mediante esta tarjeta. 
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Por lo tanto, se pondrá en marcha a lo largo de este año, según sabemos, según nos 
han transmitido y por nuestra parte, con independencia del funcionamiento o no de la 
tarjeta y de su puesta en marcha, sí recalcar que por supuesto cualquier persona de 
origen inmigrante en situación de vulnerabilidad o en una situación irregular puede y 
debe recurrir a los Servicios Sociales de esta Junta de Distrito y, por supuesto, al resto 
de Juntas de Distritos y va a ser atendida debidamente. Entonces, si ustedes tienen 
conocimiento de personas en situación de vulnerabilidad, lo que deben de hacer es 
dirigirlos a los Servicios Sociales, porque van a ser atendidos. 
 
Tiene usted la palabra.  
 
D. Esteban Rodríguez, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía: Gracias por la respuesta. Simplemente era contrastar en sus palabras que 
hace nueve meses ustedes llevaron esta iniciativa al Pleno de Cibeles y nueve meses 
después pues evidentemente no está plasmada y no es real, y no se puede hacer uso 
de ella, de momento. 
 
En octubre de 2016, por poner un poco de luz y que también los vecinos y vecinas que 
no tengan la información, la tengan. En el Pleno de Cibeles Ahora Madrid-Podemos 
presenta una iniciativa cien por cien propagandística y evidentemente vacía de 
contenido, como a veces viene siendo o demasiado recurrentemente habitual, que fue 
la presentación de la Tarjeta de Vecindad. Ante esto, desde el Grupo Municipal 
Ciudadanos se propusieron cuatro medidas concretas de ámbito plenamente municipal 
viables respecto a su desarrollo, cuatro medidas que al final pretendían dotar de 
contenido una propuesta vacía y al mismo tiempo ayudar a paliar, como dije 
anteriormente, su inexistente política sobre inmigración, repito, inexistente, porque el 
Plan de Gobierno 2015-2019 no refleja ninguna actuación concreta para favorecer la 
integración y el acceso normalizado de la población inmigrante a los diferentes 
recursos existentes, ninguna, y recalco ninguna, por si usted me quiere corregir. 
 
Ya dije antes que en el 2009 la anterior corporación, el Partido Popular, recortó en esta 
materia en políticas sobre inmigración, haciendo desaparecer los mediadores 
interculturales, que me alegro que ustedes vayan a recuperarlos, pero todavía no sé 
cómo está este punto, y además cerraron el Plan Municipal “Convive”. Ustedes 
siguiendo esta línea de Gobierno, es decir, siguiendo la línea de la anterior 
Corporación, llevan dos años en los que han mantenido los mismos recortes y no han 
aportado nada nuevo, salvo las pancartas, como le dije antes. 
 
Le digo lo que propuso Ciudadanos como complemento a su propuesta, y es 
restablecer una línea de subvención para entidades sociales que trabajan con 
inmigrantes en el marco de la integración sociolaboral, implementar en los espacios de 
Igualdad que dan servicio a Usera, Tetuán, Centro y Villaverde la figura de una 
mediadora intercultural, que además luego la propusimos en este Pleno y su Grupo se 
abstuvo, reforzar las oficinas municipales de información y orientación a las personas 
inmigrantes como un programa de orientación y acompañamiento a la población 
inmigrante en situación o riesgo de exclusión social, y abordar la integración de la 
población inmigrante de segunda generación a través de programas preventivos del 
Área de Educación y de los Distritos, así como de las oficinas municipales de 
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información y orientación a la población inmigrante, cuatro medidas concretas las que 
complementaba, las cuales ustedes, ante las cuales tanto Ahora Madrid, no sé si Ahora 
Madrid-Podemos, Ahora Madrid y el Partido Socialista votaron en contra en el Pleno de 
Cibeles, en octubre de 2016 y contrastamos que nueve meses después aprueban 
ustedes su iniciativa y no está desarrollada, quizás a lo mejor cuando termine la 
legislatura ya hay las primeras Tarjetas de Vecindad. Gracias.   
 
Concejala Presidenta: Esto que usted entiende como acceso normalizado a los servicios 
públicos es algo que se está haciendo de facto, o sea, los vecinos y vecinas 
inmigrantes precisamente porque no se lleva a cabo ningún tipo de segregación de las 
personas cuando acceden a los recursos tienen un acceso normalizado a los servicios 
que presta el Ayuntamiento. 
 
Por tanto, la necesidad o la urgencia de una Tarjeta de Vecindad no es tal,   
lógicamente hay que implementarla, dado que es un acuerdo de Pleno al que se llegó 
con el Partido Socialista y se está trabajando en su implementación, pero de hecho y 
de facto se da un acceso normalizado a los servicios públicos ¿por qué? porque esta 
administración no ejerce ningún tipo de segregación, no se impide la entrada, no se 
deja de prestar servicio porque las personas estén en una situación irregular. Por 
tanto, repito, existe un acceso normalizado de las personas inmigrantes, entonces no 
es necesario, y de hecho nuestra visión de cómo debe tratarse cualquier política que 
tenga que ver con la población de origen inmigrante es que es un vecino y una vecina 
más y, por tanto, accede a los servicios públicos en igualdad de condiciones sin más, y 
se ve beneficiario del aumento presupuestario en servicios sociales que estamos 
haciendo, sí, se ve beneficiario. 
 
En cuanto a políticas concretas, le hemos dado ejemplo en este Pleno. Nosotros hemos 
ampliado el equipo de mediación intercultural, sobre todo atendiendo algunas 
problemáticas específicas como es el idioma en el caso de la Comunidad China para 
facilitarle ese acceso a los servicios públicos, cosa que estamos haciendo. La 
orientadora que hemos incorporado al equipo ha tenido como consecuencia, y yo creo 
que es positivo el que muchas más personas de la Comunidad China puedan acceder al 
servicio de ayuda psicopedagógica, puedan acceder a la orientación laboral,  puedan 
acceder al tratamiento de casos de violencia de género, por ejemplo, y un serie de 
circunstancias que no voy a narrar aquí porque no tengo que entrar en detalle de 
casos particulares, pero eso se está haciendo con el apoyo, lógicamente, de la 
mediadora de origen chino que hemos incorporado al equipo de trabajo de esta Junta.   

PUNTO 25.- Pregunta nº 2017/654726, presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando conocer cómo va afectar 
la nueva RPT en la Junta Municipal del Distrito de Usera a los trabajadores 
de la mencionada Junta. 
 
Concejala Presidenta: Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos. 
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias, Concejala Presidenta, esta pregunta constituye una petición de informe sobre 
la modificación del personal que trabaja en nuestras instalaciones municipales del 



 

 
 

 

distrito 
usera 

SECRETARIA 
 

   

 

 

Junta Municipal de Usera - Sesión Ordinaria – 5 de julio de 2017.  Página 43 de 44 
 

Distrito de Usera. 
 
El Ayuntamiento de Madrid informa a través de un comunicado de la incorporación de 
221 nuevos puestos de trabajo para modificar las 21 Juntas Municipales de Distrito y 
que las Juntas van a empezar a asumir competencias de “mejora de servicios al 
ciudadano, cultura y vías públicas”, así se crearán dos nuevos servicios: de medio 
ambiente y escena urbana y uno específico de servicios a la ciudadanía. 
 
Queremos saber si en Usera sólo se van a poner en marcha esos dos servicios, o habrá 
alguno más, y cómo afectará la nueva RPT al resto de los servicios. 
 
También queremos conocer en qué van a consistir esos servicios, cuál va a ser su 
dotación de personal y cómo se van a cubrir esos puestos. Gracias. 
 
Concejala Presidenta: En concreto, sobre la relación de puestos de trabajo que afectan 
al Distrito, se incorporan por un lado gestores socioculturales, un técnico de 
participación, auxiliares administrativos nivel 16, puestos administrativos y de gestión 
nivel 20-22, adjuntos a Departamento nivel 26 y Jefe de Unidad nivel 26, así como 
Jefes de Servicio nivel 29, en total son 12 puestos los que se crean para dotar la 
estructura que se ha implementado, con el objetivo principal de homogenizar la 
relación de puestos de trabajo de las Juntas de Distrito con las Áreas de Gobierno. 
 
Tiene la palabra el portavoz de Ciudadanos.  
 
D. José María Gil, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
Gracias, antes de nada quiero dejar claro al representante del Partido Popular, por 
alusiones a nuestra afiliada Pilar o Pili que: 
 

- Primero se informe quién coordina nuestra caseta. 
- Segundo, que los estatutos de nuestro partido le informo gustosamente con 

todo detalle o lo puede consultar en la página web, igual a lo mejor hasta le 
gustan. 

- Tercero, en nuestra caseta el jueves, nuestros compañeros estaban 
identificados perfectamente con las camisetas del partido, eso sí, naranjas, qué 
le vamos hacer, es nuestro color. 

- Cuarto, no elucubre porque si valoramos la afiliación de todos los partidos 
políticos con Ahora Madrid, tendríamos dudas porque saben que pertenecen a 
varias formaciones políticas, con los que quizás alguno tampoco debería haber 
estado, ¿verdad?, entonces seamos respetuosos en ese sentido, dicho esto,  
vuelvo otra vez a la pregunta. 

 
Con este anuncio de los nuevos puestos de trabajo, no están conformes de haber 
engordado la Administración Municipal sin aportarle agilidad que ahora, además,  
pretenden incorporar “afines” a Ahora Madrid y además con vocación de permanencia. 
 
Además, este Plan de reestructuración de las Juntas se ha llevado a cabo de espaldas 
a la oposición y de forma no dialogada. 
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En la Junta Municipal de Usera es muy necesario efectivamente el refuerzo del 
personal administrativo, pero quizás también a lo mejor deberían pasar una encuesta 
sobre el clima laboral. 
 
Como le decía en el Debate del Distrito, necesitamos en esta Junta Municipal más 
trabajadores y menos asesores, o si lo prefiere, más currantes, dicho esto, Feliz Verano 
a todos y a todas las presentes. Muchas gracias 
 
Concejala Presidenta: Muy bien, hemos concluido. 
 
Finaliza la sesión a las veintidós y cinco minutos y se abre un turno para la 
participación vecinal.  
 
Madrid, 5 de Julio de  2017  
 
La Concejala Presidenta    La Secretaria del Distrito 
 
 
 
Fdo.- Rommy Arce Legua       Fdo.- Carmen Gómez López 
 


